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Sujeto obligado anle el cual se presentó la solici tud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
folio de la solic itud : 0330000066817 
Expediento: RRA 5455118 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de MéxiCO. a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 

VISTO : El estado Que guarda el e~pedien te Identificado con el número RRA 5455/18. 

re lativo al recurso de rev isión sei'ialado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. se formula 

resolución en atención a los sigUientes 

RESULTANDOS 

1.- El dieciséiS de marzo de dos mil diecisiete. a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. la parte interesada requirió. on formato otro medio. lo siguiente: 

Descripción clara de la solicilud de Inlormaclón; 
Atentamente SoliCito las dos sentencias que se describen a contlnuaclI~n 

El Dé<:lmo Promer Trobunal Cojeglado en Matena Administrativa d~ Primer CirCUito remrtló 
al QUinto Tnbunal Cojeglado del Centro AUXiliar de la Tercera Regi6n con sede en Morelia, 
el e~ped i e l1 te de Amparo Directo 245120 14. el Tribunal de Morelia, dicta sentencia el dla 11 
de Sepllembre de 2014 Ya de regreso. la Presidenta del Dé<:lmo Primer Tribunal 
Colegiado en Malena Admlnlstral,va del Primer Circuito ordeno a la Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Admlnostrat,va cumplimentar la ejecutoria 

Atentamente SoliCito la sentenCIa del AD 24512014 

Otra sentenCia que también me gustarla a"allzar. fue emitida por el OeClmo TerC6f Tnbunal 
Colegiado de CirCUito en el expediente \1312006. desechando un recurso de rev1516n 
Interpuesto por ellMPI en contra de una sentenCIa del Tnbunal Federal cie Juslicia Fiscal y 
Admin istrativa 

11. - El dieCinueve de abril de dos mil dieCisiete, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, med,ante oficio con foho alfanumériCO interno UT-JI039412017. del 

dieciSiete del mismo mes y ai'io. emitido por el Subdirector General de la Umdad General 

de TransparenCia, el sUjeto obligado notificó la respuesta srgulente 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la sol ic ilud ~ 

Suprema Corte de Justicia de la NaCIÓn 
Fol io de la solicitud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Po nente: Oscar MaunClo Guerra Foro 

CM relación a su solicitud de acceso a la Informac,ón, en la cual pidió 

(Transcnpción Inlegra de /a solICitud de inform8ClÓn de ménto) 

Respuesta 
Le Informo que por lo que hace al punto número 2, de su sol icitud fue turnada al Centro 
de OocumentacoOn y AnéliSIS, ArchiVOS y Compilación de leyes, órgano de la Suprema 
Cone conSIderado competente, el cual ae/\alólo sogulenle 
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ASimismo, le comunico ~ue , en caso de contar con mayores datos que permitan la 
localización de la informaciOn reqU8l'ida , podré presentar nue~a SOliCitud de acceso a la 
informacoOn ante eSle Alto Tribunal , por conducto de cualquiera de los MódUlos de 
InformaCión y Acceso a la JustICIa ubicados en el terrrt01lO nacional, para ro cual pongo a 
su dispoSICIón las ~ g as https./IWwwK¡ngob mX/lranspareneia/sohota-lnlormaclonIdl1ecto 
rio-de-moduIO$ y hltps l/v,ww,scjn gob mxltransoarencialspliC!ta-informaclonldlrect9(io-de­
modulos-e(!05 

Re$peCIo al punto número 1, de su soIic.tud fue remttlda el 21 de milJ'Zo del ilño en 
curso, mediante com Unicación electr6n1ca, a la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura Federal. a fin de hacer del conoCimiento de ese I!M'gano que usted presentó una 
soliCitvd de la competencia del mismo Toda VE!l Que con fundamento en los lineamientos 
DéCImo y Décimo Primero del Attillrdo General Conjunto número 312009 de los Plenos de 
la Suprema Corte (le Justicia de la Nac;on y de! Conseio de la Judlcat\.lra Federal, relativos 
a la transferel'\Cla, di9ital i ~aci6n, depuraciOn y deSlrucción de los e~pedientes generados 
en los Tribunales Colegiados de CIn::UltO. los cuales imponen a los mencionados Organos 
JunsdocClonales la obligaCión de conservar los expedientes de los asuntos de su 
conOCimiento durante un plfiodo de ues allos, contados a pan,r de la fecha en Que se 
hubiere ordenado su archiVO, y \.Ina vez transcurndo dicho plazo, remlllrlos a este Alto 
Tnbunal paril $U resguardo defini~vo 

Por lo antenar resu~a que la informKtón sollCJIada no es competencia de esta Suprema 
Corte 

Modalidad de entrega, 
La modatidad de entrega elegida por usted e$ coneo electrOnioo 

Fundilmento 
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Suje to ob ligado ante e l cual se presenló la solici tud: 
Suprema Corte de Jusl icla de la Nación 
Fo l io de la sol icitud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En ese tenor, y atend,endo a lO dispuesto en los artlcu los t32 primer parrafo, y t 33, primer 
parrafo, parte iniCial, de la Ley General de TransparenCIa y Acceso a la Información 
Pubhca y sus correlatiVOS de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCl6n 
Publica asl como 15, segundo parrafo del Acuerdo General de AdmlnistraCI6n 0512015 
del tres de nOYlerTlbre de dos mil qUince, del Presidente de la Suprema Cone de JustiCIa de 
la NaCl6n, por el que se expiden los LmeamlCntos Temporales para regulal el 
proced,mlento admlfllstratlVo IrttCfno de Acceso a la Informacum PUbl ica, asl como el 
funCionamiento y atnbuclones del Comité de Transparencia de la SUplema Corte de 
Justicia de la NaCl6n, por medio de esta COmUnicaCIón electr6nica hago de su 
COnOCImiento el Informe del Organo de la Suprema COl'1e considerado competente, no 
obstante hallarse a su diSposición en la Plataforma NaCIonal de TransparenCia. 

Sin mas por el momento, esperamos que la Información otorgada le sea de uti lidad 
1 1 

111. - El ve inte de abril de dos mil d ieciSiete, la parte inconforme presentó el recurso de 

leVlsión, expresando al efecto lo sigUiente 

ACIO que se recurre y puntos petlt orlos: La resolución Impugnada, IncOlTectamente 
niega las sollCRudes de informaCión publica requenda La misma Viola el prinCIPOO de 
transparenCia y acceso a la informaCIón pUblica, asi como el pnnCIpio de máXima 
publiCIdad contendido en el articulo 6' Cons~tuclonal, denotando la falla de voluntad del 
sUleto obligado para proporcionar la InformaCión solICItada Comteru:a sellalando 
Incorrectamente, en relaClOn a la informaci6n sohCltada dentro del expediente 11312006, 
(¡ue no se sella l6 el CirCUitO del Oéclmo Tercer Tribunal Colegiado de CirCUito Lo anterior 
adora Afirme 
seM la con meridana claridad (¡ue se trata del Primer CirCUito Ademas, se llala (¡ue debo 
uti lizar los módulos de informaci6n, proporcionando I ~ liga de Internet con Informac.Ón de 
dichos módulos Sin emb~rgo, mediante sohcltud negada de fecha 15 de marzo dej ario en 
curso, el módulo de la Suprema Corte de Justi cia de la Nadón ubicado en el Estado de 
Nuevo León, me serialó que debo de utilizar la plataforma nacional de transparenCIa, en 
cons.ecuenCla, solic.té a través del portal naCional de transpalencia la información negada 
en la resolucOÓll objeto de la quefa Si unos n~an la InfOfmaclón soIicnada rem~léndome 
a otros obligados denuo dej pi'OPIO organigrama del sUfeto obligado con el árumo de no 
bnndar la InlormilCl6n soliCitada, se vulnera mi derecho conshtuClOnaJ de acceso a la 
,nformaCión. así como el pnnClplo de mblma publiCidad denvado del mismo Por OIro lado. 
respecto de la segunda sollcnud (¡ue se me negó. el sUjeto obl.gaoo sostuvo (¡ue la 
Suprema Corte de JuShc.a l'lO es compelente para bnndarme la ínlormaClÓrl soliCitada 
consistente erlla sentCflCla del AD 245120t4. dlctad~ por el QUinto Tnbunal Colegiado del 
Centro AUKlllar de la Tercera RegiOn con sede en Morelia en aUKillo del ~écimo Primer 
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S ujeto obligado ante el cual se presentó la solic it ud : 
Suprema Corte de JuStiCia de la Nación 
Fo l io de la solici tud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Po nen te: Oscar Mauflclo Guerra Ford 

Tnbunal ColegIadO en Materia AdmInistrativa del Pnmer CirCUito Con lundaml!fllo de lo 
arltenor. la responsable sel'lala, emre otrOS ¿¿como 15. seg.mdo parralo, de! ACl.>erdO 
General de Admin istraci6n OS/2015. del tres de noviembre de dos mi l qUince, del 
F'residente de la Suprema Corte de Justicia de la Nad6n¿¿ [sic] La misma resoluc;6n 
parece iridicar que la solic:rtud lue remitida al Consejo de la Judicatura Federal . a qUIen 
asumo con el unlco competente para atender la nllsma Cabe seIIalar que dIcho ConseJO. 
no tiene habilitada la opcIÓn en la plata/orma rl3coonal de transparel'"lCla. forma alguna de 
soliCitarle dicha informaci6n Por lo tamo. se vulnera el derecho de acceso a la rnlormae,6n 
publ ica establecido por el art iculo 6 Constitucional Ademas, dicho Acuerdo General 
OS/2015, va mas alla y viola lo preceptuado por el articulo 6 Const itucional, parrafo A) 1), 
toda vez que es contraJio al principio de maxima publiCIdad establCCldo po!" e! mIsmo ¿¿ 
En la mtef¡)retaaón de este derecho deQera prcvalec8f el princIpIO de máXIma 
publlCldad¿¿ El deor. la re$OluclI)n dictada en lecha 17 de abril del prC$Cf1te afio, el 
Subd.rector General de Urndad General de Transparel'"lCla y Slstemallzaclón de la 
Informacl6rl Judicial, VIoló el pnncipio de ¿máXima publicidad" establemlo por el articulo 6 
Constltuc;ona l, ya que de ",na manera y otra e infundadamente procuró no transparentar la 
Información requCfida Adamés, dicha reSOI",ciOn es Infundada ya que sel'lala a ley 
General de Transparenaa y Acceso a la InformacIÓn Pública as l como en la ley Federal 
de TransparenCia y Acceso a la Información P"'bllca, sin sel'lalar los preceptos legales 
aplicables de la uno y la otra, ademas, de no e~pI,car por q",e pretem;le f",ndamentarse en 
",n ordenamiento abrogado y en otro v'gente, haCiendo asi negatorio el derecho 
constitucional de acceso a la informaCIón Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
atentamente so/icito , se reYOqIHl 111 resolUCión Impugnada y se ordene al sUJeto oblIgado a 
Transparentar y hacer llegar al soliCitante la Información requenda 

IV ,- El veinte de abril de dos mi! dleClOGho, medlanle el of icio INAIISTP/OGAP/448/2018 , 

suscrito por la Directora General de Atención al Pleno de este Institu to, se remit;/) al 

Ulutar de la Unidad General de TransparenCia y Sistemat izaCión la InformaCión Judicial 

del sujeto obligado, 43 recursos de revlsl/)n irlterpuesto en contra de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con mOllvo de las respuestas recaldas a d iversas soliCitudes de 

información, M tre ellas el fol io 0330000066817, para los e fectos legales a que hubiere 

lugar 

V ,- El Quince de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio INAt/STP/59312018 , 

suseli to por el Secretario Técnico del Pleno de esle Ins ti tuto, remiti/) a la Directora 

General de Atención al Pleno, diversos ofiCIOS firmados por el titular de la Unidad 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic i tud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Follo de la solicitud: 0330000066817 
Expediente : RRA 5455/18 
Comisio nado Po nente : Oscar Maunclo Guerra Ford 

General de Transpa rencia y Sis tematización la Información Judicial del sujelo obligado, 

en los SigUientes términos. 

I I 
Me peimllO rer11lur a uSled copias fOIOSlállcas (le ofiCfQS firmados por et MUO A~redo 
Delgado Ahumada tltutar de ta Unidad Genefat de TransparenCIa y SlstematlZaclÓll de ta 
InformaCIón Judicial de la Suprema Corte de JustiCIa de la nación y onglnal de 9 
expedientes, relaCIonados con tos recursos de reVISIón que 11 cQnllnuación se Indican 

~ OfiCIO UGTS IJrTAIPDPI2168J201 8, ofiglna l de expedu~nte numero UT-JI0394/2017, 
derl yado de la solicllud de información 0330000066817 

Al respecto solicito a usted para que en elllmblto de su competencia bl'inde la atenCión 
correspond,eme 

I I 

El SeCfetario TéCniCO del Pleno adjuntó los Siguientes dOGumentos 

• OfiCIO a lfanumériCO UGTSIJfTAIPDPI216812018. del catorce de agosto de dos 

mil d ieciocho, suscrito por el lIIular de la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la InformaCión Judicia l, d irig ido al Secrelario Técnico del 

Pleno dellNAI , que se~a la lo sigUiente 

I I 
Et pasado 6 de Julio de 2018 se recibió en la Unidad Generat a mi cargo el oficio 
Identificado con la d aye atfanuménca SSCM/341/2018, SUSCfllO por el licenciado Alejandro 
Rotdán Qtvcra Secretaflo de Segu.mlento de CorMés de Ministros de ta Suprema Corte 
de JustICIa de ta NaCIón med,ante el cuat rem~e et acuerdo dlClado por el M,nistro 
Presidente del Comllé Especll'ltlzado óe ta Suprema Corte de JUStiCIa de ta NaCIÓn. con et 
rub<o CESCJ NIRE\I -18/2018. relilClonado con el recurso de revIsión imerpuesto en contra 
de la respuesla em,Ma dentro de la so!u;Itud de onfQfmaciOn ,denuticada con el numero de 
FoIro 0330000066817 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solic itud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fol io de la solic itud: 0330000066817 
El(pcdlente: RRA 5455118 
Comisionado Po nente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

En ose sen1ldo. dicha resoluCllm Ofdena remlbr al Insututo Nacional de Tr.nsparencla 
Acceso a la InformaCión y PrOle<:ción de Dat05 Personales (INAI), el expediente 
UT.JICl394J2C117, asr como el recurso de revistón glosado al mismo, para su 
corresponcliente sustanciación 

Al respecto y con la finalidad de otorgar el Ir¡!¡mrte conducente. sirvase encontrar adjunto 
lo. SigUIentes documentos 

1 Original del expediente iniCiado en esta Unidad General por moti vo de la soliCitud de 
informadOll Identificada con el Follo 033C1C1C10066817 a nombre ¡;le ( ... ). en 33 fojas útoles 

LO anteoor para los efeclos legales a que haya lugar. con fundamento en lo dlSpue5tO por 
los articulas 142 de la LEV GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA. 147 de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PÚBLICA, y Cuarto del ACUERDO DEL Cm,liTE ESPECIALIZADO 
DE MINISTROS RELATIVO A LA SUSTANC IACiÓN OE LOS RECURSOS OE REVISiÓN 
QUE SE INTERPONEN EN CONTRA DEL TRAMITE OE SOLICITUDES OE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA. EN POSESiÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

Sin otro parti cular. le reitero las segunda¡;les de mi atenta cO!'1slderacrón 
[ [ 

• El(pedlenla origrnal número UT .J/0394/2017. formado con motivo de la SOliCItud 

de rnformación con folio 0330000066817, que consta de trein ta y tres fOjas Entre 

dichas constancias se observa que, el cinco de Julio de dos mil dieciocho. se 

emitió la resolUCión número CESCJN/REV~1812018 . dictada por el Mrnlstro 

Presidente del Comité Especializado ele la Suprema Corte de JustiCIa de la 

NaCión. a través del cual se determrnó que el presente recurso de rev isión, 

relacionado con la so licitud de información con follo 0330000066817 . versa 

sobre informaf;ión de caracter administra ti vo , ordenéndose la devolUCIón del 

recurso de reVisión de méri to, por ser competencia de este fnstituto NaCional de 

Transparencia. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presen tó la solicitud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fol lo de la solicitud: 0330000066817 
Expediente : RRA 5455/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

VI.- El quince de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente asignó el 

numero de expediente RRA 5455/18 al recurso de revisión y, de conformidad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó al Comisionado Ponente Oscar 

Mauricio Guerra Ford, para efectos del articulo 156, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la InformaCIón Públ ica 

VII. - El veintidós de agosto de dos mil dieciocho, a través de su Secre la rio de Acuerdos 

y POrlencia de Acceso a la Información, el Comisionado Ponente acordó la admisión del 

recurso de rev isión que nos ocupa, requiriendo a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para que se manifestara al respecto. Asimismo, ordenó hacer del conocimiento 

de las partes su derecho de audIencia, a presentar alegatos y ofrecer pruebas. 

El vemtidós de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia. se notificó el acuerdo se~alado en el párrafo anterior al sujeto obligado y 

a la parte recu rrente mediante correo electrónico. 

VIII. - El veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, med iante correo electrónico , la 

Un idad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial de la 

Suprema Corte de Justicia de la NaCIón informó a este Institu to una incidencia 

relacionada con la notificación de admisión y el cómputo del plazo pare remitir los 

alegalos, en los siguientes términos 

I 1 
Me refi ero a la sustanciación del recurso de reVIsión RRA 525512011'1, pan,cularmente a los 
acorlteClmientos re latados en el escrito que se adjunta a esta comunicación electrónica y 
que derivan en la neceSIdad de contar con el plazo legal para remitir el Informe con los 
alegatos y pruebas correspondientes, 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Follo de la solici tud : 0330000066817 
El( J)edíente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

MOti vO por el cuat. atenta y respetuosamente. te solicito 

Se tenga a ta Suprema Corte de JustiCIa de la NaciOn, a través de la Unld~ General 
de TransparenCIa y SislematlZaclón de la InformaCIÓn JudICial, InformandO que esla 
ultima tuvo COfIOClml8f110 p!lf causas qu.e no le son Imputables. de la admiSión del 
recurso de reVisión Citado apenas el pasado 28 velnllocho de agosto del al'lo en curso 

II Se autorice por la ponencia a su cargo que el cómputo del pieza legal para remit ll el 
Informe con los alegatos V pruebas correspOndientes. inicie a partir del dia de hoy 29 
vein~nueve de agosto del al'lo en curso, para estar en condiciones de realLzarlo 
adecuadamente en términos de los articulas 150 fraCCiones 11 y 111 de la Ley Genefal y 
156 fraCCIones 11 y IV de la ley Fedllfal 

• Ano~o la petición debldam8f1te firmada 
I J 

A dicho correo electrónico, la Unidad General de Transparencia y SistematizaCión de la 

Información Judicial adjuntó ofiCiO sin numero. del veintinueve de agosto de dos mil 

dieciOCho, a través del cual se informaba las mCldencias reportadas 

IX.- El veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. se recibió correo electrÓnico de la 

misma fecha a la de su recepción. mediante el cual la Oirección General de Tecnologlas 

de ta Información. remite Acta CircunstanCiada de Hechos de la misma fecha, con 

motivo de la mCldencla reportada por el sUjeto obligado 

X.- El veinllnueve de agosto de dos mil dieciocho, a través de su SecretalJo de Acuerdos 

y Ponencia de Acceso a la InformaCión, y tomando en consideración lo mformado en el 

Acta de Circunstanciada de Hechos respecto de las iH:CIOnes llevadas por la Dlfecclón 

General de Tecnologías de la Información. en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

para solven tar las incidencias repor1ados por el sujeto obligado. el Comisionado Ponente 

determinó acordar de conformidad la petiCIón del sujeto obligado. a efecto de Que 

pudiera rendlf opor1unamente su informe de alegatos y, en su caso. presentara las 
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Sujeto obtigado ante el tual se presento la sol icitud: 
SUPl"ema COrle de JustiCia de la Nación 
Folio de la solicitud : 0330000066817 
Expediente : RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauflcio Guerra Ford 

pruebas correspondlenles; ello en el plazo de los siete dlas hábiles para dar 

cumplimiento a lo sel'ialado en los numerales Tercero y Cuarto del proveido del veintidós 

de agosto de dos mil dieciocho 

El tremla de agosto de dos mil dlCClocho. mediante la Plataforma Nacional de 

TransparenCia, se notificó el acuerdo senalado en el párrafo anteflor al sujeto obligado y 

a la parte recurrente mechanle correo electrónico 

XI. · El seis de sepllembre de dos mil dieciocho. a través del Sislema de Gestión de 

Medios de Impugnación, este Instituto rec ibió el oficio de alegatos sin n(¡mero, de esa 

misma fecha, suscrito por el titular de la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la InformaCión Judicial de la Suprema Corte de JustiCia de la Nación. 

dirigido al Comisionado Ponente, en donde se aprecia lo siguiente ' 

[ [ 
e o N S loe R A e t o N E s: 

1, Gestión Interna y del órgano competente. 

El Solie'tante " mediante solic itud de aeceso a la mformac,ón folio 0330000066817, pidió 
de esta Suprema Corte de Justi cia de la Nación la sigu,ente información: 

(TmnscnpciOn Inlogra de la soIlClfud de mformación de mM/o) 

Una vez anahzado el tema de la solicitud, en relaCión con la Intormación requenda en el 
punto 1 anterior (sentenc,a 2014), esta U",dad General deaeló la tncompelenoa de este 
Alto Tribunal, y .em~,Ó esta parte de la sohCllud al ConsejO de la Ju(hcatura FedCfal, 
Organo encargado de la admi",straQ()n de ~ Organos del POOCf Judic'al de la FedCfaQÓf1, 
con excepCIón de este AltO Tnbunal, y en tal w1ud, competente para conocer de dICha 
SOllCltud, en term,flOs de lo d,spuesto por los Cntenos 0512004 y 0612004 del entonces 
COlMe de Acceso a la Inlormac,ón y Protecc,ón de Oatos Personales de este Alto lnbunal, 
segun se desprende de las constanCias perllnentes (Io)as 5, 7 Y 8 del expediente) 
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Sujeto obligado antn el cual se presentó ta solicitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solicitud : 0330000066817 
EKpediente : RR A 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear MauflClo Guerra Ford 

Dichos criterios establecen que. si se advierte que la soliCitud presentada ante la Unidad 
Administrativa competente de este Alto Tnbunal correspOnde a la competenCia del Conse¡o 
de la Judicatura Federal , &$ menester delermmar que esta Suprema COfIe carece de 
competenCIa y del:lef' remlllr la so!lCllud respectiva al relendo ConsejO 

En cuanto a la mfOfmaciÓrl requerldil en el pUrl to 2 de la solicitud (senterICla 2006) eSla 
Urlfdad General requlno al Centro de Documerltaco6rl, ArliillslS. ArchiVOS y ComPllaCl6n de 
leyes, para que informara sobre la disponibil idad de la irlformacion requeri da Dicha unidad 
administrativa indico c¡ue en virtud a que rlO se proporcionaron 105 datos referentes a la 
sene documental ni los del CIrCUito del órgano junsdiccionaJ que conoció del asunlo del cual 
emanó la InfonnélClÓl'l de ménto se hallaba en impoSIbilidad de realizar una busqueda en 
los expedientes de los ÓfganOS Junsdlcelonales c¡ue obfan en el Centro ArctllVlsuco Judlcoal 
(fOja 7 del expedienle) 

Tal Situación se hizo del conocimiento del &Ol icltante, en tiempo y forma, Sin omitir 
mencionar también que, en el caso de cOrltar con nuevos datos c¡ue permi\leren a este Alto 
Tnoonal localizar la Informaci6n referida podrla presentar una nueva &Olicitud de acceso. 
por conducto de cualqultlra de las Casas de la Cultura JurldlCill (fota 8 del exped,ente) l a 
remlSIOn hecha a talel órganol fue sin perJUICIO de que el soliCitante presentara su SoliCitud 
por conducto de la Plataforma NaCIOnal de Tr3llsparerlCla mea,o por el cual habla 
solicilado la informaCión de referenCia 

No obstante. con fecha 20 de abnl de 20 16 (s ic), el sol icilanle presento recurso de revisión 
se de la respuesla otorgada en los siguientes términos 

(Trnn5CnpCl6n Integra del flK"Uf50 de teVl$/OO do ménto) 

No s. arMe menCIonar que esta Urlldad General, en segUimiento a la soliCitud de 
InformaciOn de referenCia, adv lnl6 que el Consejo de la Judicatura Federal dio trámlle a 

la &Ol icltud remitida por eSla Unidad General, incorpOfándola a la Plalaforma 
I de Transparencia con el folio 0320000 123017, eSlo significO que dicho trAmite 

sus ante la ¡nslancla I t flflalmenle, , 
" 

Tal como situacl6n se puede verificar en la consulta pública del Sistema de Salicotudes de 
InfOfmacl6n , el cual deja ver lo antes descnto de la s;gulenle forma 

- Parltall¡, I (regi stro de l. sol icitud) 

PII>g<n O 10 .,., 55 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Follo de la sol ici tud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455f18 
Comisionado Ponente : OSCilr Mauflclo Guelra Ford 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 la sol ici tud: 
Suprema Corle de Justicia de la NaCión 
Folio de la solici tud : 03300000668 17 
Expediente : RRA 5455118 
Comisionado Ponente : Oscar MauriCIO Guerra Ford 

_ Pan talle 4 (contenido del archivo adjun to a la respuesta) 

C) , • • 0 ____ . - - •• ~ - " .. '.-

-~ ... _ ....... 
--~-~_.~_ .. .. _ .. _ ... _~--_ .. ...... -._-... '-----­--_ .. _--­_".K ... ·_~~ __ ...... _ .. -

, . , , ., ' • • • 0 . 

,- .. 

_.-

Se citan eslos antecedl!f1les para ilustrar lo acontecido en la medida que perfecciona la 
gestlÓfl e5le Alto Tnbunal al declararse mcompelOl1te ~ra conocer parte de la solicitud de 
información 

Del análiSIS al contenido del agraVio se advierte que ellecurrente se queja SuslanC'almenle 
de lo Siguiente 
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Sujeto ob ligado ante el cual se p resentó la solicitud : 
Suprema Corte de Just ic ia de la Nación 
Fol io de la sol ic itud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

1, Respecto de la Incompetencia notona de este Alto Tribunal en retación con la 
información requerida en el punto 1, que este Atto Tribunal, al remitir la soliCItud al 
Consejo de la Judicatura Federal , el cual no se encuentra habilitado para rec ibir 
solicitudes de información a través de la Ptataforma Nacional de Transparencia, 
transgredió los princ ipios de transparencia y de má~ima publicidad de la información; 

2, Con relac ión a la información requerida en el punto 2, que este Alto Tribunal 
Indebidamente descontextual iz6 su contentdo, además de designar a las Casas de la 
Cu ltura Jurldlca como vla para la presentación de nuevas soticltudes de InformaCIón, 
con lo cual se transgredieron los prinCip'os de transparencia y maxima pubt icidad de la 
Informaci6n en posesi6n de los sujetos obligados, y 

3. Que ta respuesta otorgada a su sol icitud se encuentra indebidamente fundamentada. 
tod~ vez que no se sel'tatan tos preceptos de las leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública que son aplicables en la tramitación 
de su soliCitud. además de que se apoya en un ordenamiento vigente y en uno no 
vigente 

Antes de analizar cada uno de estos puntos, se considera necesari o hacer un preambulo 
en el que se aborde la evoluci6n del rég imen de transferencia documental entre el Consejo 
de la Judica tura Federa l y la Suprema Corte de justicia de la Nación 

ti. Arg umentos Ju rid lcos. 

• Anterio r rég ime ... de Iransferencia documental entre el Consejo de la Judicatura Federal 
y la Suprema Corte de just iCia de la NaCión 

Para el an~l i sis del presente asu ... to es necesario acudir a las referencias normativas que 
regulaban la transferencia de los expedtentes los Juzgados de Distrito, 
Tnbunales Colegiados y Tribunales Unitarios I 
de la gestión de la solic itud: los Acuerdos Conjuf"ltos 
Plenos de la Suprema Cone de Justic ia de la NaCIón 
Federal, relativos a la transferencia, digita li¿aci6n, depuraCión y de los 
expedientes generados en cada ur.a de las referidas instancias_ 

Dentro de estos Acuerdos COnjUntos, eXisten dispOSiciones que, de manela coincidente, 
establecian que para regular el fl UJO del arch ivo Judicial se debe considerar. entre otros. 
que éste seria conservado en el órgano jurisdiccional (Juzgados de Distrito , Tribunales 
Colegiados y Tribunales Uni tarios de CirCUito) durante tles Mas, por lo que una vez 
cumplido este plazo de deberla transferirse al Centro de Documentación y An~ l lsls. 
ArchiVOS y CompilaCión de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Sujeto obligado ante el cual 50 presentó la solic itud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solic itud : 03300000666 17 
E1tpediente : RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra FOfd 

Lo anteriof cobra relevancia en la medida Que la transferencia de expedientes al Centro de 
DocumentaCIón y An'hsis Archivos y CompIlación de leyes de la Suprema Corte de 
JusticIa de la NaCIón es U1'lil CircunstanCia en la Que prevaledan. en pnnclpio. dos factores 

• Uno de caráder temporal que 6tam. cOl'ldicionado a la concluSIón delinlbva del 
expediente y al transcurso de un penodo determinado de tiempo (tres anos). y 

• Otro de Indole adminIstrati vo - f<llctico Que dependia de una acción concrela (remiSiÓn 
del expedief1le a este Alto Tnbunal) d~ Juzgado de 0151nlo. Tnbunal Colegiado o 
Tnbunal Unitario dc Clrcullo. segun correspondiera 

En ese senbdo. la posesión de un expediente generado en cualQulCra de esas tres 
instancias no es un hecho que derivara del eJ8fCIClo de las atnbuClones onherenles a lOS 
6r9ar.os de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y. en esa IÓ9ICé1. no depend ia 
directamente de alguna I cclón propia sino de un tercero. 

Destaca ~ hecho de que. para establecer que la informaCIón aun no se enconlraba en los 
archiVOS de la CorIe. se presentan dos supueslos acudlf al propio numero de expedlenle 
o. en su caso. COfloboftw si el JUl9ado de OlstntO Tnoo1'lil1 Colegiado o Tnbunal UllIIano 
de Clrcullo segun corre5¡)Onda. hablan transfendo el expediente solICItado 

Cobra re levancia el hecho de que las gest iones del segundo supuesto Iban m<lls alié de 
una Simple busqueda en un determinado SISlema , sino que se trataba de una cadena 
necesaria de gestiones que se llevan a cabo por pane de 105 Jefes de Depanamento del 
Centro Archivlslico JudICial y su eXlenSIGn. para verificar en locIas las unidades que 
comprenden el arctuvo y que están ublcad.s en distmtas entidades federativas , que la 
información aún no contaba con reglSlro de Ingreso 

Esto ultimo es imponante en la medida que ese ejerciCiO para corroborar no es en si 
mismo. una gestión de información en l&rminos del articulo 131 de la Ley General que 
prevé Que la Unidad de Transparencia garantizaré que se turnen las so liCitudes a todas las 
<lIreas competentes. SIno un acto para confirmar Que un tercero (Juzgado de Distrito. 
Tribunal Colegiado o Tnbunal Unrtano de CirCUItO) habla realizado una aedón concreta 
(transferenCIa del expedlenle) 

Por ello. cuando la IranslMenda no tenia venflCatlvo segula p!'cvateclendo una condiCión 
de notoriedad en la Incompetencia. aun y cuando eSIO sup(!re los Ires dias previstos en la 
Ley General 

Esto es as; en vlnud de que la notoriedad r.o est¡\ vmculllda al tiempo en el que se 
detCfl'T1lnll, SIno al hecho mismo de Que un expediente se posea -o nG- por la Suprema 
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Sujeto obligado ante el c ua l se presentó la solici tud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solici tud : 0330000066817 
E)(pediente: RRA 5455/18 
Comisio nado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Corte de Justi cia de la Nación; c"cunstancia que, como se ha diCho, no depend ía det 
ejercicio de sus propIas atnbuCiones 

Por tanto, es posible sostener la tramltaoón de soltc itudes de acceso a la información en la 
Suprema Corte de Just icia de la NaCión estimimdose Incompetencias notonas, aquellos 
expedientes cuyo número revele un ~riodo menor a tres anos de antigüedad. pero 
también debe entenderse como tal cual'ldo se surta la hipótesis de ra lta de remisión del 
expediente, en Virtud de que ambas situaciones son ajenas a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y al ejercicio de sus atribuciones. 

En el último caso. la Unidad de TranspareflCla se cercioraba, por cua lquier medio, sobre la 
transferencia al Centro de Documentación y Aná lisis. ArchiVOS y Compilación de Leyes de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en caso de que no existiera reg istro, también 
se conSideraba notoria incom~teflCia y no era necesaria la intervenc ión del Comité de 
Transparencia, siempre que esta determinaCión estuviera dentro de los plazos legales 

En este sent ido también lo estableció el propio INAI en sus resoluciones RRA 
0170/2017 Y RRA 1744/2017 al determinar que no se advert lan atribuciones ara 
considerar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación competente, s i aún no 
contaba materialmente con la Información 

BaJO esa óptica, el INAI determinó que se trataba de una notoria incom~tencla , pues es 
un hecho que no deriva del ejerCicIo de las atribuciones de la Suprema Corte, sino de una 
acción de un tercero que le debe remitir los expedientes, por tanto, no exi ste obl igación de 
em itir una resoluciOn mediante la cual se declare forma lmente ,"competente 

Subrayó que la -incom~ten cia" refi ere a la ausencia de atribuciones por parte del sujeto 
obligado para contar con la ,"formación que se requiere, esto es, se trata de una situaCión 
que se dilUCida a part ir de las facultades ambuldas a éste a part ir de un estud io normativo 

Este periodo se est ima razonable en la medida que es consistente con los estipulados en 
el sistema de plazos para el tramite de solic itudes de acceso a la informaCión y, en esa 
lóg ica, contribuye al establecimiento de mecanismos de acceso a la ,"fOfmaCión expeditos 
y al hecho de que todo procedimiento en materia de derecho de acceso ~ la información 
deberá sustanclarse de manera senCilla y expedita 

Lo ~nteflof es asi en la medida que la tramitación se agotaba con pront itud ya que no más 
instancias internas que las estrictamente necesarias y el so licitante tenia certeza, en breve 
término, de la fi nalizaCión de su trámite y el estatus de la informaciOn requeri da 
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Sujeto obl igado ante e l cual se presentó la solici tud: 
Suprema Corte de Jusl icia de la Nación 
Fo lio de la solicitud : 0330000066817 
Eltpediente; RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear MauriClo Guerra Ford 

Hasta aqul el anterior modelo de transferenCIa documental entre el Consejo de la 
JudICatura Federal y este Ako Tribunal respecto a ~s expedientes ¡unsdicClO!1ales 
emitidos por los Juzgados de DlstntO Tnbunales Unitarios y Colegl3dos de CIrcuIto 

• N ... evo modelo togal de resguardo doc ... mental. 

El pasado 26 de enero de 20t8. se publicó en el Diario Oficia l de la Federación. la reforma 
a lOS al1lculoS 11. fracción XIX y 81 . fracciones XVIII y XXXIV de la Ley Organica del Poder 
Judk:lal de la FederaCión 

a ... e pata el caso en conaeto vale la pena detallar cOmo lo refiere el acl ... al te)(\o de la 
IraCOÓf'l XXXIV del al1 leulo 81 . que set'lala las atnb ... Clones del ConSl!jO de la Judlcalura 
Federal entre las que destaca la relativa a administrar los bienes muebles e inmuebles del 
Poder Jlidicial de la FederaCión, incluyendo los documentos integrados al archivo judiCial 
de j u~gados de distrito y tribunales de Circuito de todos 10$ ci rc ... itos Judiciales del pals 
garantizafldo su mantenimiento, conservación y acondicionamiento. a excepción de los q ... e 
correspondan a la S ... prema Corte de Justitoa 

A s ... vez., esta reforma legal trajO consigo un r6glmen banMono en el cual se Ind'ca q...e el 
Consejo de la J ... d,cal ... ra Federal. dentro de los tres meses sig ... lI!rlles a la entrada en VIgor 
de dIcho Decreto, debera 3dec ... ar s ... nom'latrva interna a electo de establecer la reg ... laclIln 
y los criteri os para ta organizaCión. administración y resguardo del archiVO judicial de los 
órganos ludlciales federales 

Adem.s. que la tran$lllisión de los arcl'uvos de los Organos judICIales federales bajo 
resg ... ardo de la S ... prema Corte de J ... stloa de la NaCión al Conse¡o de la JudIcatura 
Fedefal. loe efect ... ara ... 1'\II vez realizadas las adecllilciones normatIvas respectivas 

Al'ladió que la entrada en vigor del dicho Decreto se suspende"' n las transferenCias a la 
Suprema Col1e de Justi cia de la Nación de los exped ientes de 105 Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. aun cuando ya se enc ... entren 
Pfogramadas 

Por iAbmo. se indiCÓ que el Centro de DocumentaCIÓn y An.liSlS de este Alto Tnbunal 
conservar¡j¡ baJO s ... resguardo los expedientes hlst6ncos de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de 105 Juzgados de Distrito, depoSitados en las Casas de la C .... t ... ra 
Jurl(!lca, conforme" lo establecido en las normas adm i nlstrati~as generales q ... e para tal 
efeclo expida el Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solici tud: 
Suprema Corte de Just icia de la Nación 
Folio de la solicitud: 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

De esta reform~ legal se ~dv l erte un cambio respecto det rég imen de transferencias de 
e ~ped le ntes juri sd iccionales entre el Consejo de la Judicatura y este Alto Tribunal 

Por una pMe, todos los archives refe rentes a los expedientes junsdlcciona les emitidos por 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distnto, se 
transferirán y estarán en resguardo del Consejo de la Judicatura Federa l, con excepción de 
los asuntos histÓriCOS depositados en las Casas de la Cultura Juridica; y. por la otra , se 
suspenden las transferencias a la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn de los 
expedientes de los Tribunales Colegiados y UnitariOS de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito aun cuando ya se encuentren programadas. 

De tal suerte que es pOSib le afirmar que no es sólo un cambio en el modelo de 
transferenCias entre ambos Órganos. SIrtO que por razón de las nuevas atribuciones del 
ConsejO de la Judicatura . se supnmen las transferencias y eventual resguardo por el 
Centro de DocumentaCión de este Alto Tnbunal, 

En cumplimiento a este régimen transltono. el paso 13 de abr il de 20 18, se formalizó la 
entrega por parte del Centro de DocumentaciÓn de este Alto Tribunal al Consejo de 
la Judicatura, de 105 expedientes que tanla en r!!sguardo y correspondlan alas 
Tribunales Colegiados y Unitarios da Circuito y de 105 Juzgados de Distrito, sa lve les 
expedientes histÓncos, en resguardo de las Casas de la Cultura Juri d'ca, 

Actualmente y denvado de ta l transferenCia, cualquier solic itud de Información dirigida 
a la Suprema Corte de Justicia da la Nación que requ iera este tipo de exped ientes 
jurisdiccionales, es remitida a la Unidad de Transparencia dal Consejo de la 
Judicatura. para que le otorgue al trámite corraspondienta, con excepción de los 
e ~ped l e n tes histÓricos relatados. 

Este régimen de transferencias abrogado, as l como la nueva competencia total para 
conocer de las solicitudes de información relacionadas con expedientes emrtidos pOr los 
Trobunales CoIC91ados y Umlanos de CirCUito y de los Juzgados de Distrito , por parte del 
Consejo de la Judicatura Federal, es relevante en la medida que actualmenta resultar(a 
materia lm ente Imposible emprender alguna gestión da búsquada o entrega de la 
in formación, ya que desda el 13 de abril de 2018 no cuenta con ningún archivo sobre 
105 pandientes jurisdiccionales de referencia, 

IU. Causal de sobreseimiento (primera parte de la solicitud), 

NO obstante, lo anterior. es ImpOrtante establecer que. a consideraCión de esla Unidad 
General, en pMe de la gestiÓn de la solodtud se actualizarla la causal de sobreseimiento 
prevista en la fraCCión 11 1 del articulo 162 de la Ley Federa l: 
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Sujeto obligado ante 01 cual so presontó la solic itud : 
Suprema Cone de Jusllcla de la Nación 
Fo l io de la solic itud : 0330000066817 
Expediente : RRA 5455/18 
Comisionado Ponente : Oscar Maurielo Guerra Ford 
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Tal como se indicó en 01 aparatado que detalla las gestiones reall;¡;adas por eSla Unidad 
General, 'stas tuv~on consecuencias postenOfes, por lo que se pudiera determinar que 
parle de la solic:llud fue remitida at Consejo de ta Judicatura Federat, to que se considera 
fue una acclOn de tracto Wce5ivo, es dCClf que no culminó con una sola aCCIÓn, SinO que 
tiene consecuencias que en el caso concrelO, de¡an sin materia pane del acto Impugnado 
por el ahora recurrente 

Esto es asl , ya que dellvado de la remiSión de pane de la soliCitud se diO trámite a la 
misma por el6tgano competente, se incorporó a la Plataforma Nacional de TransparenCia 
con el follo 0320000123017 y se respond ió entregando la vers ión publica de la rosolución 
so lic~ada 

En el apanado antenor se corroboró que el Consejo de la JudlcatUfa puso a dispoSICIón del 
soliCItante la información req(;efida, por lo que eXiste un acto, 'lIJe aunque no fue em~ldo 
dllectamenle por este Atto Tllbunal es consecuencia de la remiSión que reah;¡;ó esta 
Unidad de TransparenCIa al declara~e notollamente Incompetente 

Oenvado de KI antef;or, se considera qlJe H actualiza en parle el sobreHimlento ya que al 
proporcionar la informaCión (aunque sea por un órgano diverso a este Alto Tr ibunal), dOJa 
sin materia parl e del objeto del presento recurso de reVisión 

IV. Análisis de agravios 

Por otra parle, y SI esa autondad no convalida las causales de sobrese'miento y considera 
la nueva SIIuaclón Jurldica a partr r de la transferenCia de expedientes es necesano 
argumentar en torno a los agravios planteados por el recurrente, tal como sucederá ell las 
sigUientes I(neas 

- Incompetellc la Iloto rla 

Como se detalló en apanado, el recurrente se queja, con relación a la ,"formación 
requerida en el pun10 1 de la solicitud (sentoncla del Amparo Olrecto 24S/2014, del 
Oécimo Primor Tribunal Colegiado en Materia Admin istrallva del Primer Circu ito) de 
que la remisión óe la sohc~ud al ConSCjO de la Judicatura Federal resulta vlolatona de los 
prIllC1p10S de tranSp¡ilrencra y málnma publlCldad de la ,"formaCión toda vez que diChO 
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Sujeto obl igado ante el c ual se presentó la solicitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solicitud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comis ionado Po nente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

órgano no se encuentra habilitado para reClb .. sOliCItudes de informacIÓn a través de la 
Plata forma Nacional de Transparencia, 

Recordemos que, ante la presenlaclón de la solicitud, esta Suprema Corte resultó 
parcialmente Incompetente para conocerla por tratarse de un expediente cuya antlgiJedad 
resu~aba infenor al plazo minlmo estableCIdo para su remisión al Arch,Yo Central de este 
Atto Tribunal por lo que se turn6 al ConsejO de la Judfcatura Federal, órgano 
correspondiente para su tramltae>6n 

Ahora bien. es necesarIO adarar que dicha respuesta fue apegada a la normatlya que al 
momento de la gestión de la solicitud se encontraba Ylgente. ya que como se expuso en el 
apartado anteflor. en el régimen de translerenoas entre el ConsejO de la Judicatura 
Federal y este Alto Tribunal, mediaba una coodición tempora l en ralón del al'lo de 
radicaciór! del expediente por lo tanto se determonó que no era pOSible que dicho 
expediente estuviera en los Indices del Centro de Documentación de este Alto Tnbunal 

En el caso cOflCI"eto que nos ocupa esta Unidad General. al percatarse de que la 
informacIOn requenda corresponde a un expediente generado por un Tribunal Colegiado de 
ClfCUltO cuya fecha en la cual se dlctÓ sentenCia proporcionada por el propio requ irente en 
el cuerpo de la sollotud pefTTIlllÓ mlem que el acuerdo mediante el cual, en su caso. 
hubiere ya ordenado el archlYO del CitadO expedl8f1te como asunto totalm8f1le concluido. e' 
de fech8 81 11 de de 2014, esto es. 

" 
Ante tal SituaCIón, esta Unidad GeMral determonó declarar la notofla Incompetencia del 
Atto Tnbunal toda vez que en ese momento se carecía de atribuciones para mantener bajo 
su los expedientes los Tribunales 9_~"'~~~~ 

Transparencia 
".~;:m1:::,;';::':: necesaria la intervención 
d no exceda los tres dlas 

Por otra parte en relación con la afirmación formulada por el petiCionario. en el sentido de 
que el Consejo de la Judicatura Federal no se encuentra habi litado para rec ib" soliCitudes 
de informaCión a tra ~és de la Plataforma Nacional de Transparencoa, resulta inexacta, toda 
vez que en la página prinCipal de dicha herramienta tecnológica. la pasta"a rotulada 
SUJETOS OBLIGAOQS permite desplt9ar el menu de órganos. entidades. autondades. 
orgamsmos y demás sUJOtos obligadol aglupados por ámbttos temtoria!es 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Suprema Cone de Justicia de la Nación 
Folio de la solicitud: 0330000066617 
EJtpediente: RRA 54 55118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford ,"-,,,,_,,, 

T ....................... .. , .............. , .. _ ... ... 
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Lo anterior des~il1úa el set'talamiento del recurrente al IndiCar que el Consejo de la 
Judicatura no se encuentra habli,tado como sujeto obligado en la Platafonna Nacional de 
TranspalenQa. ademb que basta con Impoll8lse de las propias impreSIOnes de pantallas 
Indicadas lineas atrás. donde se da cuenta de la gesll6n realizada por ese órgano. por la 
remisiOn de parte de la, soliCitud materia del pre$ente recurso de le\lls,On 

. Identlf icaclón de la Inlormaclón (eltpediente Jurisdiccional) 

El'! pnmef ténnino. el soliCitante refoere en su re<:lJ'50 que esta Ul'!ldad General 
descontextual lzO la il'!formac,OI'! lequelida. toda ~ez que en la pane inicial de la sOI,e.tud 
hiZO referenCia al Primer C,rculto. lo cua l resu lta inexacto de su parte Para ell o. resulta 
pertinente tener a cuenla el conten,do de la 5Ohcrtud, en los térm,nos planteados por el 
requÍlente 

(Trallscnpción integre de la soIlClllXI de mform8ClÓfl de merito) 

En este orden de Ideas esta Unidad General estoma que queda deSVIrtuado el agraVIo 
fQflTlulado por el recUl'rente. en lo referente a una posible descontexlualizaclÓn de la 
inform&CIOn requerida. y por ende este resulta inlundado 

Por lo tanto esta Unidad General requinO al Centro de Doc;umentadOn. Anlll isis. Archl~Os y 
CompilaClOn de leyes. para que Informara sobre la disponibilidad de la informaCión con los 
datos con 105 que se contaba. en respuesta dicha UTlldad admmistrallva indicó que en 
VI rtud a que no se 105 datos relefentes a la serie documental ya que la 
so liC itud 1 l e.rculto ya que el 

• no resu ltaba posible 
realizar una I que obran en el 
Centro Arch'vislICO Jud'Clal (f,,,,,. '''f~f~".) 
Es importante mencionar que. en su momento. seg(m ~ Manual para la organlzac,ón de 
los archiVOS Judiciales resguardados pOI" la Suprema Corte de Just,c,a de la Nae.on. los 
datos que en su momento proporCionaban la. Orgaool Junld,cclonale. al momento de 
translenr sus e~pedientes eran los siguientes 

• Nombre comploto dol Órgano JuriSdiccional 
- Consecut IVO 
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S ujeto obl igado ante el cua l se presentó la sol icitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nació rl 
Fo lio de la solic itud: 0330000066817 
Ex pcdierlte : RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

- Mio de radIcacIón del expediente 
- Número del expediente o toca 
- Nombre completo del quejoso, procesado o demandante 
- Tomos 
- Anexos 
- Fecha de arch ivo 
. DestinO fi nal {depurable, destn."ble, relevancia documental o conservable} 
- Observaciones 

Por lo que son los datos con los que contaba dicho Centro de Documentación, para poder 
identIficar expedientes en sus archivos. 

En re solUCIón del RRA 0177/17, el Pleno de ese Instituto Nacional corrobor6 esta 
CI rcunstancia, sefla lando que sIn estos datos eXIste una imposibil idad de klcatizar ta 
información so lIcitada AMd,Ó, que de to con trario impticaria realizar un mecanismo de 
búsqueda desproporcional , pues se tendria que realizar una búsqueda de expediente 
por exped iente 

Cabe mencionar que, en la notificaci6n rea lizada al soliCitante. esta Url idad General hizo 
del conOCImIento del petICIonari o que en el caso de contar con nuevos datos que 
permitIe ren a este Alto Tr ibunal localIzar la información referida, se encontraba expedito su 
derecho para formular una nueva soliCItud de acceso en re laCIón con la información aqui 
referida. para lo cual se le hizo de su conOCImiento que dicha sol icitud podrla presentarla 
por conducto de cualquiera de las Casas de la Cultura Jurídica {taja 8 del expedienté}, y 
para lo cua l se puso a su disposici6n la liga electrÓJllca correspondiente al dIrectorio de 
tales órganos Dicha orientacIón no tuvo en nmgún momento Como finalidad el establecer 
un trámite especifico para la presentación de las so lICItudes de infOfmaci6n 

Por otra pane, en el supuesto de que ese 6rgano garante decidiere que este Alto Tribunal 
deba rea li zar nuevas gestiones entocadas a una búsqueda exhaustiva de la información 
requeri da por el so lICitante. o en su caso, se pronunciara sobre las razones por las cuales 
no se cuenta con ella, deberá también tener presente que en vinud a la reforma a la ley 
Orgtl11 ica del Poder JudIcial de la FederaCIón del 26 de enero de 2018, detallada en 
apartado antenor, ser ia materialmente impoSible que este Alto Tribunal emprendIera una 
busqueda o entrega det expediente Juri sd iccional de Interés det so licitante. 

La hipótes is arr iba planteada se robustece con lo abordado en la tesis aislada 2<1 CU97, 
de la Segunda Sala este Alto Tribunal, cuyo rubro y contenido son es el sigUiente' 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Suprema Corle de Justicia de la NaciOn 
Fol io de la solici tud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Po nento: Osear Mauriclo Guerra Ford 

- Indebida fundamentación 

En SI.I agravio el recurrente aduce que ta respuesta otorgada por este Alto Tnbunal a su 
5Ohc~ud de Información resuna efTOneamente fundamentada (le llama Infundada). dado 
que esta Unidad General Invoca como fundamento legal del trtlmlle otorgado la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Publica y de la Ley Fedefal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Publ ica, sin enunciar el o los preceptos legales 
que resultan especlficamente aplicables de la unél y la otra Asimismo, aduce Que no exi ste 
explicación sobre la aplicaCión concurlente. por parte de esta Unidad General, de 
que se aphcan pala la ootención d vigentes en relación con la tramitación de la 50hcltud 

Lo anterior se aborda en dos apartados 

- Pruunta omisión de fundamentación legal en la respuesta o torgada 

A este respecto. la Unidad General esllma que el solicitante Incurre en una Ine~actl lud al 
afirmar que. en la respuesta otofgada al solicitante. se Invocaron las Leyes General y 
Feóeral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. $in hacer referencia de cuál o 
~."" son los preceptos en los cuales Hla Unidad General tustenta su actuación 

,,""-S!'':'!L.!.'''''''''LJ!L'''~ """!..!¡L","",,,~ del trámne otorgado iI su 

Como punlo de partida de este planteamiento cabe tener presente Que el art iculo 60 , 
Apartado A. fraCCIón IV contempla dentro de las bases para &1 ejercido del dereci10 de 
acceso Información. el establecimlCf1to de mecamSfr10S de acceso a la Información 
expeditos Este pnnclpio es sustanCIalmente reprodUCido en el contervdo de los articulas 
2 1 Y 22, de la Ley General. los cuales establecen la obligación de sustanCIar lodo 
procedimiento de acceso a la informaCIÓn de manera &enCilla y expe<j¡Ia as l como el 
propiciar que la informaCión entregada sea acceSible a cualqUier pen.ona 

Lo anter ior no significa Que la tramitación que los sujetos obligados den a las sQllcltudes de 
infOfmación que les sean presentadas no se encuentra sujeta al prinCIpio general de Que 
todo acto de autoridad deber" satisfacer los requis~os de debida fundamentaciÓll y 
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Sujeto obligado ante el c ua l se presentó la solici tud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la sol icitud: 0330000066817 
Exped iente: RRA 54 55/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

mot l ~aCl ó n previstos en el art iculo 16 Constltuc;ona l, pero si que los procedimientos para el 
tr~m it e de las solicitudes deben encontrarse desprovistos de formalismos ¡ur idicos que los 
conviertan en un obst.k ulo para la sauslacción del derecho humano a la informaci6n 

Retomando el planteamiento formulado por el ahora recurrente, de la lectura de la 
respuesta otorgada por esta Umdad General a la solicitud de ménto, con fecha 17 de abril 
de 2017, se desprende que en el apartado titulado Fundamento, esta Unidad General 
invocó los numerales t 32, primer párrafo. y 133, primer p~rrafo. de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, como sustento legaf de dicha resolUCión. 
cuyo objeto fue dar a conocer al solicitante el resultado de las gestiones realizadas al 
interi or de este Alto Tnbunat, en relaCión con la informac ión requerida en la so licitud (foja 9 
del expediente) 

A su ~ez, con la expresión 'y sus correlalivos de la Ley Federal de TransparerlC'a y Acceso 
8 18 ¡',fomlllcró" PublICa" se hizo alusión a los numerales 135, primer párrafo, y 136, primer 
párrafo, cuyo conten ido resulta idéntiCO al de los preceptos legales antes transc ritos. por lo 
que en aras de reiteraciones Innecesarias, se omitió su mención 

Los preceptos legales sel"ia lados hacen leferencia al plazo para dar l espuesta a la soliCitud 
(articu los 132 de la Ley General, 135 de la ley Federal), ya la modalidad en la cual se 
otorga el acceso a la informaCión (artlculos 133 de la ley General; 136 de la ley Federal) . 

• Presunta aplicación concurrente de ordenamientos juridicos abrogados y v igentes 

Sobre este punto, la Unidad General estima que el so liCitante incurre en un equivoco al 
conSiderar que en la fundamentaCión de la respuesta otOlgada a su sol icitud al Irl~oca r 
tanto la Ley General como a la Ley Federal, ambas en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pilblica, esta unidad General aplicó un ordenamiento vigente y uno 
abrogado en dicha materi a, sm seMlar cuál de ta les cuerpos normatl ~os estima se 
encuentra ya abrogado 

Sobre este panicu lar ilnicameme cabe mencionar que la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública tiene su origen en él art iculo 60, Apartado A. de la 
Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, y su fina lidad es desarrollar dentro 
de los d,versos ámb,tos de competencia baJO los cuales se encuentra estructurado el 
Estado Mexicano, los principios y bases para el ejercicio del derecho de acceso a la 
mformación, asl como las atribUCiones de los órganos garantes en dicha materia, 
establecer los procedimientos para el acceso a la Informaci6n, asl como para la 
Interposic,6n de los medios de impugnación, entre otros aspectos cap itales, 
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Sujeto obligado an te e l cual se presenl6 la sol icitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n 
Fo l io de la solic i tud: 0330000066817 
ElIpediente : RRA 5455/18 
Com isionado Ponente: Oscar MauriclO Guerra Ford 

En este contexto. para materia lizar las dispOSICiones de la Ley General haCia el ámbito de 
apl icaci6n de los SUjetos obHgados del orden lederal. se expidi6 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 'rllormaci6n publoea. Sin que ello implicara. en moda alguno. 
la abrogación expresa o tácita de ,. Ley General. toda ~ez que la Ley Federal abrog6 a la 
anterior ley Federal de TransparenCia y Acceso a la InformaciÓfl Publica Gubernamental 
ordenamief1to que fue promulgado con anterioridad a la propia Lev General 

Por ende. la in~ocaaón hecha por esta Unidad General tanto de la lev General . como de la 
Ley federal . ambas de TranspllenCla y Acceso a la InformaCión Publica para 
fundamentar y su proceder. fue completamente apegado al marco V19ente en matena de 
transparenCia. al momento en que !e le otorg6 el trámite a la soliCitud de ménto 

Ahora bien. de lo expresado en los dos apanados arlteriores se des.prerll:!e que esta 
Umdad General. al momento de dar trámite a la soliCitud matllria del presente recurso de 
re~i Sl6n. lo hizo con pleno apego al marco legal ~ i gente en ese momerlto en materia de 
transparenc ia y acceso a la Informaci6n. por lo que no se material iza el supuesto de 
procedencia prev isto en el articulo 143. fracci6n XII . de la Ley Gerleral 

Ante tal situaci6n esta Umdad General estima entonces que e!e Ófgano garante debe 
confirmar la respuesta otOO'gada al soliCitante 

• Inoperancia 

El recurrente a lo IlIgO de sus aglaVKIs hace una !ene de expresiones que no es pOSible 
analizarlas de una forma objetiva dado que son meras afirmaCiones que no cuentan con 
un sustento o Siquiera un contexto sufu;l8nte que perrlllta!MJ estudiO 

Entre lineas. el soticitante menciona que !e Violente ~ pnne.p,o tle málOma publiCidad pero 
no aporta las razones por las cua les considera Que se viaJenta este pnncipio. lo mismo 
suc&de al se~alar que se ~iolan los prinCipios de transparencia y acceso lila Informaci6n 

Allade que conSidera que la normativa interna de esta Alto Tribunal . para dar trámite a las 
IOlicitudes ¡;le información (AClJerdo General de AdminlStracl6n 05J2015. d~ tres de 
noviembre de dos mil quince, d~ Pre&ldente de la Suprema Corte de JustiCia de la NaCión. 
por ~ que se expiden los Uneamientos Temporales para regular el Procedimiento 
Adminlstrabvo Intemo de Acceso 11 la InformaCIón Publica. as! como el funClonamleflto y 
.'flbvdonn del Comité de Tr.n~renco. de ,. Suprema Cort. d. Just,CI. de la Naclon) 
violen1a el articulo 6· ConsbtuClOI'IaI. Sin embargo no lnalca cuates son las razones por las 

normativa eontravIene dicho preceplo constituCional 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Suprema Carie de Jusl ic ia de la Nación 
Folio de la solici tud: 0330000066817 
Expediente: RRA 54551t8 
Comisionado Ponente: OSear Mauricio Guerra Ford 

Por u~lmo refi ere una especie de precedente en el cua l acudió a un Módulo de 
Información y Acceso a la Justic ia, en el cua l te negaron c'erta información y lo orientaron a 
acudir a la Plalaforma Nacional de Transparencia: Sin embargo, no es posible identificar de 
estos datos, SI se tra ta de algún preCe{jente que tenga una injerenCia directa con su 
so liCitud de mfonTlación 

As; pues, estos agravios mconexos no cuentan con los elementos mlnimos para 
desprender la causa de pedir del recurrente, ya que los conceptos de violación o agravios 
deben refem5e, en pnmer lugar, a la pretensión, esto es, al qué se reclama y, en S!!'gundo 
lugar, a la causa de pedir, que implica el porqué de la pretensión, incluyendo los 
fundamentos o razones y los hechos de la demanda, asi como las pruebas (que son la 
base de lo debatido). 

La conexión o re laCión de estas ultimas sólo debe darse con los hechos, que son 
detenTl inantes y relevantes para efectos de la pretensión, en virtud de ser el unlco extremo 
que amerita y exige ser prObado para el éXito de la accion de{jucida, lo ClJa l se reitera no 
es posible advertirse de los agravios, que resultan ser meras afirmaciones, ambiguas y que 
no encuentran un sustento que perm,ta su análisis y menos aún conocer las causas del 
porqué considera que la respuesta otorgada por este Alto Tribunal, violenta su derecho de 
acceso a la InformaciM publ ica 

LO anteflor se apoya en la Jurisprudencia identificada con los datos Tesis: I 4o.A. JI33 

CONCEPTOS DE \/IO l.ACION o AGRAVIOS. SON I~OPERA NTES SI NO SE RE"EREN A l A PRETENSION V A LA 
CAUSA DE PEOIR. lo< """""plo, ~ ","~ o ~"~o< ""toe" O\óeIKt<>le"",",< ."""""'a<>e ,ncu\a()o< , 
,tlacOonaclot _ el """"" " I""J""" "'-'" '" ""TIO"" • la ",,,,,,,,,*, ""''' .... Como ' ._"10 ",.""",," pune"""", 
el ~""" "" lO ~ • .., '",o..,.."", <10<1""". en 01 ¡ut<><>" o """"'" 0110_ <lo 10 >iop.e"1o a l La CAUSO , U<Nl<t .... "'" 
COOO""'" 00'1""" O ro.""" oIelIolmo",", "o .... el OCIQ jlato Q"" de~ o .. <>l. '" "'«1>0 "'-">jehO qoe n m, • ...., 
eIe"~, Y "" ,''''''''', la """"""" """'.., 00I001a al .... , ~oe ~" ",,,, .... """"' , .. _ ... "' O'Q<OCI' de 
."""'d .... "'*' <le! "'_. ajero.I prop;o bl"' """ ..... oOf>. """""' .. ,, m.,.I .. ,oa6rI "" """"' .. CIe 'l""'" .1""._ 
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V. Concll/sionas 

De conformidad con los argumentos vertidos anteriormente, se puede concluir lo siguiente' 
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Sujeto obligado ante e l cual se presentó la so l icitud : 
Suprema COrte de Justicia de la Nación 
Fo lio de la solici tud : 0330000066817 
Expediente : RRA 5455118 
Comisionado Po nente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

1. La Suprema Corte ¡;le Justicia de la Naci6n. a partir de su autonomia y libertad de 
con~ouraClón ·ambas determinadas a n l v~ constltucional-, emlti6 105 Instrumentos 
normatIVOS en materia de transferenaa dOaJmental relacionada con eMpe!I¡entes 
lunsdlCClOnales 
2. De las plemisas COllsl~uClOllales y legales es posible conctulf que la pos8S1Ó1l de la 
infOfmaci6n es. en pnnClplo. el e~mento que determl!'la la po!lolbihdad de suml!'llstrarfa y. 
por tal1to. la competencia de los SUjetos obl l¡¡Cl{jO!; 
3. La ¡¡esti6n rea li zada por esta Unidad Genera l fue en apego a Ja naturaleza de la 
informaci6n. asl como en seguim~nto a la Ley Federa l y la normativa inte rna 
4 . L. IncompetenCIa. en este caso. se convalida y perfecciona con el /\echo de que el 
propiO Consejo de la Jud,catura Federal dIO trámrte y emdl6 rO$puesta en la cual entre9/> la 
infOfmactÓll requeoda. por ello se realIZaron accoone5 que modificaron la SltuaCl6n JUlldlca 
del solicitante. dejando sin matena el presente rOCUBO de revi!lol6n 
5. Que por lo que respecta a la segunda parte de ,. sot iCltud. con los datos ordel1ados. no 
resultaba posible realizar una búsqueda en los exped ientO$ de Ór¡¡anos JurisdiCCiona les 
que obran en el Centfo Archivistico Judicial 
6. TlI sltuaci6rl se hIZO del conOCImIento del SolIcitante indIcándole que en el caso de Que 
conllra con mayo.O$ datos para la ubIcación la mfOfmación re/enda en el punto anteno •. 
quedaba expedrto su derecho de formular una nueva sol'Cltud de mformaClón 
7. Se debe confirmar la respuesta otorgada ya que fue en apego la normatIva ...gente y 
con los datos dlsponlblO$ de la SoliCItud de infOfmaCl6n Y. en su caso. considera. que la 
Sltuaci6n jurldica y material ha camb<ado y este Alto Tnbunal ya no posee expedientes de 
6rganos jurisd lCl:lonale$ -salvo hlst6ricos en 10$ que no se contempla el que es materia de 
la ~Icltud-. resultando competenle el Consejo de la Judicatura Federal 

VI. Pruebas 

A. Instrumenta l de actuac iones. ConSlsterlle en todas y cada una de las constanCIas que 
obran glosadas en el expediente remittdo al Inst ituto NaCional de TransparenCIa Acceso a 
la Información y Protecci6n de Datos Personales. con las cua les se conva lida todo lo Que 
se ha e_puesto y concluido con antelaci6n 

Por todo lo antenormente expuesto. respetuosamente. 

PIDO: 

PRIMERO. Se ter.ga a la Suprema Cone de JustiCIa de fa Naci6n. a través de la UnK:lad 
Genaral de Transparencia y Sistematlzaci6n de la Informaci6n Judicial. reallzanoo 
manifestaciones y ofreciendo pruebas en el recurso de re~ i si6n citado al rubro oe 
conformidad con lO!; artlculos ISO fraCl:lones 11 y 111 de la Ley General y 156 fracciones II y 
IV de la ley Federal 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud: 
Suprema Corte de JustiCia de la Nación 
f olio de la solici tud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Poncnte: Osear Mauricio Guerra Ford 

SEGUNDO. Se sobresea erl parle el preserlle recurso de re~i5lOrl de conformidad COrl el 
8I11culo 156, fraccoones 111 de la Ley Genefal y 162, fracciones 111 de la ley Federal 

TERCERO. Erl su caso. se confirme la resp...esta de este A~o Tnbunal. de oomOfmodad 
con el articulo 151 párrafo 11 de la Ley General y 157 fraccoones 11 de la Ley Federal 
1 1 

XII.· El cmco de octubre de dos mil dieciocho. se determinó el cierre de instruCCión del 

presen te mediO de Impugnación. donde a su ~ez se tuvieron por formulados los alegatos 

del sujeto obligado y se admitieron las pruebas que ofreció; no asl en lo referente a la 

parte recurrente, quien fue omisa en desahogar la carga procesal de mérito por lO que se 

t u~o por preclu ido su derecho. 

De ¡gual forma, se delermmó amphar por un periodo de vemte dias hábiles el plazo para 

emitir la resolución que conforme a derecho corresponde, en lérmmos del art iculo 151 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac.clll Publica 

El ocho de octubre de dos mil dieciocho, se not,ficó el acuerdo sel'ialado en el párrafo 

anterior a las partes. en los medios sel'ialados para ta les efectos. 

En razón de que fue debidamente substanCiado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no eXiste dlhgenCla pendienle de desahogo. se ordenó emitir la resolUCión que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CO N SI DERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 
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Sujeto obligado anto 01 cual se presentó la so lici tud : 
Suprema Corte de JusIICla de la Nación 
Fol io de la sol icitud : 033OO<XlO66817 
Expediento: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

asunlo, con fundamenlo en lo ordenado en el articulo 60, Apartado A, fracción VIII , de la 

Constitución Polilica ele los Estados Unidos Mexicanos, en el TranSitOrio Octavo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiCiones de la ConstitUCión 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en maleria de transparencia, publicado en el 

Diaño OfiCIal de la Federación el slele de febrero de dos mil catorce, en los art iculos 30 , 

fracción XIII , 41, fraCCión 11, 142, 143, 146 Y ISO, fracCión VII, 151 Y los TranSltortOs 

Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

publicada en el Diario OfICial de la Federación el cualro de mayo de dos mil qUince, los 

art iculas 21. fracción 11 , 146,1 47,148,151,156 fracción VIII y 157 de la Ley Fede'ill de 

Transparenciil y Acceso a la InformaCión Pública, ilsl como los articulas 12, fracciones " 

V y XXXV. y 18, fraCCiones XIV y XVI del EstalulO OrganlCO del InslllulO NaCional de 

Transpilrencla, Acceso a la 'nformaCiÓn y Protección de Datos Personales, publicado en 

01 Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiote. 

SEGUNDO. Previo al analisis de fondo de los argumentos formulados en el mediO de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causa les de 

improcedenCIa y sobreseimiento del recurso de reVisión. por Iratarse de una cueSllón de 

orden público y de estudiO preferente, atento iI lo eslablecldo en Iils siguientes lesls de 

jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de liI Federación que a la letra establecen 

lo siguiente ' 

Reg is tro No. 39557 I 
Localluclón: 
Quonta EpoeII 
Instancia Plano 
Tipo de T es.s JUflsprudenCIII 
Fuente Apénd.ce de 1ge5 
Parte VIII 
Mate<.a{e) Comun 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol ici tud : 
Suprema Corte de Jusl icia de la Nación 
Folio de la sol icitud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Com is ionado Pon ente : Osear Mauricio Guerra Ford 
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Tesis 1 58 
Páglna- 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la a legue~ o ~o, debe e~am ina ' se previamente la 
p,acedencla del jUicio de amparo, por ser esa cuestión de orden public:o en el juiciO de 
gara~has 

Quinta !Opaca Tomo XVI. pag 1518 Amparo en revisión He1fman~ Walte rio . 29 de junio de 
1925, Unanimidad de 10 volos. En I ~ pubt i<;acJ 6~ no se mencion ~ el nomb'e del ponente, 
Tomo XtX pág 311 Amparo en revis;cm 2651125. Páez de Ronqui llo Mar ia de Jesús. 21 de 
agosto de 1928 Unanimidad de 9 votos En ta pub li cación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XXII , pag , 95 Amparo en revis,ón 13011241 1 ra. Firmo Guevara IgnacIO. 24 de enero de 
1928 Unanimidad de 10 vOIOs En I ~ publicación no se menciona el nomb'e del ponente 
Tomo XXII. pag 200 Amparo en reviSión 552127 "C Fernandcz Hnos, y Cla" 24 de enero de 
1928 Mayoria de 9 votos , Dis idente F. Diaz Lombardo. En la publ icación no se menciona el 
nombre del ponente 
Tomo XXII. pag 248 Amparo en rev,sión 1206127. Cer..-cceria MOClczuma. S, A. 28 de CnCro 
de 1928 Unamm>dad de 8 volos En la pubh~aclón no se menCIOna el nombre del ponente 
Nota. El nombre del queJOSO del primer p'ecedente se publi ca c:omo Herman en los d,ferentes 
Apénd ices 

Regis tro No, 168387 
Local iu ción: 
Novena !Opaca 
InstanCia Segunda Sala 
Fuente Semana, jo Judicia l de la Federación y su Gaceta 
XXVIII. DICiembre de 2008 
P~g l na 242 
Tes's' 2a IJ 18612008 
Junsp'udencla 
Materia(s) Administrativa 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA 

CONTENCIOSO , 

y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso AdministratIVo del Distrito 
I se " t que las causa les de improcedenc ia y sobreseimiento so ref ieren a 

publico, pues a través de ellas se busca un beneficio al ,nterés general, 
11 i la base de la regUlaridad de los actos administ,at ivos de las autondades del Dislrito 
l. manera que los actos c:ont ra los que no p,aceda el juicio contencioso administrat ivo 

no puedan anularse Aho,a si bien es cierto quo el art iculo 87 de la l ey citada establece el 
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Sujeto obligado ante el cUill se presentó la sol icitud : 
Suprema Corte de Jushcla de la NaCl6n 
Folio de la solic itud : 03300000668t7 
Expediente : RRA 54551 18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauritio Guerra Ford 

rea.uSO de apelllClÓll , cuyo COnQCIml(lnlO eonespondll a la Sala SUpllflOr dll dICho T nbunal con 
el objeto de que revoque, modlf¡que o confilme 18 leso1uc>ón ll1CtJrOOa, con base en los 
agnw.os formulados por el apelante, tamb>bn lo es " ue en esa segunde Instancia sub. ilte el 
principio de que lu causas de Improcedencia y sobreseimiento Ion de orden público y, 
por tanto, l. Sal. Superior del Tribun. 1 de lo Contenclo.o Administra tivo del Olst,ito 
Fedoral Cltl á facultad!! oaril !naliurlu Indeoendienlemenl' dg qyg .. alegyen o no gn 
los agravio. formulado. por el .pelilnle, ya "ue al legislado< no ha establvcido limlle alguno 
para Su ajl(eciad6n 

Contrilchcción de tesis 153I2008-SS Enl,e las auslentaodas por los Tnl)lJnaies Colegiado. 
Noveno y Dkomo Terca.o, ambos en Matena Admlnl$lraWiI del Pnmer Clfcuno 12 de 
noviembre de 2008 Mayoria de cuatro 1I040s DlSidenle y POIIIInle Serg.o Salvildo. AguK.e 
Angulano 5eCflllano. LUIS Avalos Garcia 
TeSIS de juriSjl(vdenClil 18612008 Aprobeda por la Segunda Sela de este AHo TJlbunal , en 
sesión privada del d;eClnueve de nov;embre de dOI mil odio 

Analizadas las constaneias que integran e l presenle recurso de revisión, se observa que 

el sujeto obligado no hb:o valer causal de improcedeocia, y este Órgano Colegiado 

tampoco adVierte la actualizaCión de alguna de las previstas en el articulo 161 (causales 

de ImprocedeOCla) o en el articulo 162, fraCCiones 1, 11 Y IV (causales de sobleselmlellto), 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, o su normahvldad 

supletoria , 

NO obstante, en su oficio de alegatos el sUjeto obligado sollclt6 el sobreseimiento del 

presente recurso de revlsl6n Por tal motivo, este Instituto procede a analizar si se 

actualiza el sobreseimiento del recurso de revisi6n, de conformidad con el artículo t62 

fracci6n 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCl6n Pública, que 

es del tenor literal siguiente: 

"Articulo 162, El recurso será sobresaldo, en todo o en parte, cuando, una vez ildmllldo, 
se actualicen atguno de los sigul@ntessupuestos 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol ici tud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fol io de la solici tud : 0330000066817 
Ex pediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

111. El SI.I¡oto oblrgildo responsable del acto lO modIfique o revoque de tal manera que el 
recurso de reviSIón quede sin miltooa, o" 

Conforme al te~to que a''IIecede, para que proceda el sobreseimiento del presente medio 

de Impugnación, es necesario que durante su substanciación, la dependencia o entidad 

responsable modifique o revoque su respuesta, de tal manera que el medIo de 

Impugnación quede Sin efecto o maleria 

De acuerdo con lo anterior, para que se actua lice la causal de sobreseimiento referida es 

necesario que se cumpla con dos requIsitos 

I El sujeto obligado modIfique o revoque el acto o resolución Impu9rlado, y 
11 El recurso de revIsIón quede Sin efecto o sin materia 

Por lo anterior, resulta necesario analizar si en el presente medio de ImpugnaCIón, las 

documentales que COrls lan en el expedleflte son idófleas para demostrar que se reuflefl 

los requisitos mencionados 

Al respecto de la revisión del ofiCIO de alegatos sin número, del seis de septiembre de 

dos mil diecIOCho, se advierte que el sujeto obligado senala que el Consejo de la 

JudIcatura Federal entregó la versión pública de la resolución solicitada, con lo que 

cOflSldera se ha dejado sin materia parle del acto impugnado por el ahora recurrente 

AsimIsmo, sei'iala que aunque dicho acto no fue emitIdo directamente por el Alto 

Tribunal, si es consecuencia de la remISIón que realizó su Unidad de Transparencia al 

declararse notOriamente Incompetente 
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Sujeto obligado ante el cual se presentÓ la sol icitud: 
Suprema Corte de Jusllcla de la Nación 
Folio de la solici tud: 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear Maunclo Guerra Ford 

En tal sentido. conforme a dichas manifestaciones del sOJelo obligado. no se adVierte 

Que haya revocado el acto impugnado, ya Que como lo sonala expresamente no real izó 

nlngiln acto poslerior a la inlerposición del recurso de revisión . Que atendiera la sOllottJd 

de informaCión o la inconformidad de la parte recurren le 

En consecuenCIa, lo sena lado por el sUjeto obligado no puede considerarse como una 

modifi cación O revocación del acto impugnado. por lo lanlo, subsisle la inconformidad de 

la pane recurrenle y se procede a realizar el correspondienle esluclio de fondo 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el e~ped i ente 

en Que se actua. se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

erntllda por el sujeto obligado. la cual se detalla en el Resultando 11. transgrediÓ et 

derecho de acceso a la información publica de la parte recurrente y. en su caso, 

deterrmnar SI resulta procedente ordenar la enlfega de la misma, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley en la maleria. 

Por raZÓn de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligaCión del sujeto 

obligado de proporcionar la información solicitada se rea lizara en un primer apartado Y. 

en su caso, las posibles infraCCiones a la Ley se trataran en capitulos independientes 

CUARTO. Con el objeto de identificar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tra tamiento del tema en estudiO. resulta convemente resenar la sol iCitud de Información 

la respuesta del suje to obligado y los ag,avlos formulados por el ,ecurrente en su 

recurso de reVISión, en la siguiente tabla 
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SOLICITUD 

En fctma~o e~wón o:::o, 
so tcllo 

Las dos !;eflteooas 

t El Déomo Pri mer 
Tribunal ColegIado en 
Matefla Adml1lstrall ~a 

del Primer Circuito 
rem itió al a umto 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solicitud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

RESPUESTA AGRAVIOS 

La so!icitud lue remltda el 21 de Se n"'9a la ;nfo<mocoó n públicil requerij a 
mano del 8ño en curso, 
mediante CO<11U nCOClÓn 
eiectrÓl1 IC3, o IJ Unidad de 
Transparencia del Consejo da 
la Judicatura Feder~ , a ron de 
Macer del conocumento de ese 
órgano que se present6 una 
so lo:::.:ud de la oompete'lCLa del 
mismo 

Los lifleamientos DOCIITlO 'i 
Décimo Primero 001 Acoo rdo 
General ConjUnto numero 3.'2009, 
de los Plenos de la Suprema 
Co rte de Justba de la NacIÓI1 'i 
del Conse¡o de la JlIdo:::atura 
Fe<lcral, re lati vos a la 
transfer1!ooa , dlg~a'zocón 

y deslrllCcÓIl de ~ 

'" " C~CU lto , 

se denatarldo la [atta de '.-oIun:OO del SUjeto obI,"ado 
para pr¡¡parrnnar la inlormacoo soIk:~OOa 

En relaciOn con el expedJe nte 11312000, se 
desconteXlU3~ iz6 la soli<:itud, 'ia que en el priTrn)f 
párrafo de l. misma se saMa que se trata del PriTrn)f 
Creu to, 

Ademas, señala que debo ulk i~ar k:ls módulos de 
onformOClÓ n, ¡:'OjlOfClOnando la liga de Intemet COI'1 

Información de dichos móduk:ls 

se nrego la ir.'OfTl1<tOOn Sol iCitada, rem ititlrldome a 
o:ros obligados dentro ~ ¡:.opio organ""ama del 
SUjeto o~'.;ad o con el ;lnmo de no bflooar la 
Información soli<:ltada, se '(\lInera mi derecho 
const,tuconal de acceso a la ir'ormocoo, asi como el 
pnm:.pio 00 max'ma pubrbdad derivado 001 mISmo 

Trot u ~al Colegiado del 
CenlfO AJ1 1iar ~ la 
Terwa RegÓll con 
seOO en MOfella, el 
e'pedl(!n!e de AMparo 
DJOOO 245'2014 el 
Tr.cunal de More llol, 
dicta sentencia el dia 
tt de Septiembre de 
2014 Ya ae regreso, la 
Presoonla del Décimo 
Pri mer Tribunal 
CoIeg:ado en Malll-na 
AdmiolslralNa del 
Prilmil C'rculto ordilrlO 
a la Sala del TfiboJnal 
Fedil1al de 
AdMirlslla:iva 
cumpbmcntar 
e¡ecuto'l'Ia 

, contadoo a ¡mili! de 
que SI! hubiere 

ordenado su arcMIVO 'i una vez Justicia traas<::urrido dICho plazo, r1!rr,tirbs 

Resoocto de la segun da so~ud, el SUjeto 001 gado 
sostu~o que la Su¡:.ema Co<1e 00 Justc,a no es 
competente para tt,no'arme la ",form aClÓfl solic itada 
consistente en lo sentencia del AD 245/2014, d~ada 
oor el Quin to Tnbunal CoIeg,ado del Centro Auxiliar 
de la Tercera RegÓfl con sede en More,a , en au~'io 
del Décimo f'nmer Trioonal Co le{¡ iado en M"tefla 
Admrmstratfl'a del Primer Circu ~o, 

La sOlotOO fue rem ilida al Conse¡o de la Jud;c¡,tura 
Fede<al, a quien asumo CO<1 el unco com petente para 
atender la m1Sma 

a este Alto Tribuna l pa ra su 

" resguardo defirllllvo 

Por lo anterOOl, resu ~~ que la 
InformocÓll solicitada no es 
competenc ia de u ta Suprema 
Corto 

2 La sentencia fue El Cen~ ro de Do::umer1toclim y 

DICho Consejo, lKl tiene hablltada la op::ión en la 
plataforma nocOnal de tronsparencia, ni forma a ~u n a 
de solk:itarle dicl1a iIllormaclÓn, Por lo tanta , se 
, unera el oerecho de ao;;eso a 'o InformociÓn 
pUb'i:;a 
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e!l1lbda PQf el Décimo 
T9fC8r Trbunal 
Coleglaoo de CrcudO 
en ti e~pedltnte 

11~. de'~lndo 
kTl recurso 00 reV',slOn 
l1terpvesto por el IMPI 
en CQOlra ¡;le una 
sentencia del Tritlilllal 
Federal de JUSlIQ8 
FIscal, Ad_tralJv¡¡ 

Sujeto obligado ante el c;ual so prosentó la solicitud : 
Suprema Corte de Justic;ia de la Nad6n 
Follo de la sollc;i tud : 0330000066617 
Ex.ped iente : RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear Maurlclo Guerra Ford 

A~islS, Atctwos y Compiocón 
de Ley&S r1dlCil que no se 
se .... la llene doct.wnenIaI ri el 
CH'W'Q del 6rgano JUflSda:lOnal 
que lXlfIC)CIb de dICho asunto, OSlO 
Centro !le OocunenlilCibn Y 
An:l blS no " ti In poliblHdld 
de rl811ur IU biosquedJ dentro 
de los e),pedlOOtes de los 6rgan<I1 
¡uflSda:lQnales que se 
encuentran bato resguW:! del 
Centro Altl'w!SlICO JudICIal r w 
e~:enslOn 

la resoIucl()¡o, del 17 de a/)'il del presente JrO e' 
Subd;rectto' Gel'lefal de Unodad Geroeral de 
r~ r s.sten\irJlaClÓl'l de ta tnlom'laclOn 
Judcoal, VIOIb el prlfIClPOO de max.rra putltlCóad e 
inlundaoame<lt8 procuró no Iransp¡nt'lil< ~ 

InlCll'maoOn req~a 

O.d1a resolJcl6n es inlundada ya que se~ala a la Ley 
General de Transparencia Y Aca!so a :a Inlormaco6n 
Public;¡¡, y a la Ley Federal ce Tran$p.arenc.a y 
Aa:eso a la InIorl'laci6n Pibhca, sn sel\a/at los 
pr«:eplOS le¡;ales apk:ables de la uro y la otra, y no 
e)plca porque pretende rundamenl_ en un 
ordenamiento abrogaoo , en otro "'iJ'lnle 

Se re..:x¡ue la re501:/OOn Impugnada y se oroene al 
su¡elo 00hjad0 I tr.,sparentar yen:,.. la 
lflIonnmón r&CjI,I!rI;Ia 

El sujeto obl igado, través del ofiCIO de alegatos, defend ió la logalidad de su respuesta, y 

mani festó lo siguiente: 

,. Oue en relaCIón con el punto 1 amerlor (sentencia 201 4 ), se decre16 la 

incompelencia del Alto Tribunal y se remilló la solicitud al Consejo de la Judicatura 

Federal, conforme a lo dispuesto en 105 Criterios 0512004 y 0612004 del entonces 

Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de ese Alto 

Tribunal: critenos que establecen que SI la solicitud presenlada corresponde a la 

competencia del COnSejO de la Judicatura Federal, se le debla remillr la misma 

,. Oue el Consejo de la Judicatura Federal dio trámite a esa parte de la SOliCitud , 

Incorporándola a la Plata forma Nac;ional de Transparencia con el folIO 

0320000123017, esto Signi ficó que dicho trámite prosiguió sus etapas ante la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solici tud; 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear MauriClo Guerra Ford 

instanCia competente y. finalmente. obtuvo una respuesta a la información deseada 

del a!'lo 2014 

"" Que en las resoluciones RRA 0170/2017 Y RRA 1744/2017 se determinó que no se 

advertlan atribuciones Dara considerar a la Suprema Corle de Justicia de la Nación 

competente, ellQ cuando no contaba maten al mente con la informaClOn 

"" Que en cuanto al punto 2 de la solicitud (sentencia 2006). el Centro de 

Documentación. Anál isis, Archivos y Compilación de leyes, indicó que no se 

contaba con los datos referentes a la serie documental. ni al circuito del órgano 

Junsdlcclonal que conoció del asunto del cual emanó la información de mérito, por 

lo que se hallaba en Imposibilidad de reatlzar una búsqueda en los expedientes de 

los órganos juriSdicc,onales que obran en el Centro Archivlstico Judicial. 

.. Que actualmente la fraCCión XXXIV del articulo 81. de la Ley Orgánica del Poder 

JudiCial de la federaCIÓn señala las alnbuciones del Consejo de la Judicatura 

Federal, entre las Que destaca la de adminrstrar 105 bienes muebles e inmuebles 

del Poder Judicia l de la Federación, incluyendo los documentos Integrados al 

archiVO JudiCial de juzgados de distrito y tribunales de c,rCUlto de todos los cirCU itos 

JUOIClales del pais, 

,. Que el Centro de Documentación y Análisis de ese Alto Tribunal conservará bajo 

su resguardo los expedientes históricos de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

CirCUito y de los Juzgados de Dlstnto, depOSitados en las Casas de la Cultura 

Jurldlca 
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Sujeto obligado anto 01 cual se presentó la sol ic itud: 
Suprema Corte de JUShcia de la Nación 
Folio do la solici tud: 0330000066817 
Expediento: RRA 5455118 
Comisionado Pononte: Oscar Mauricio Guerra Ford 

... Que se adVierte un cambio respecto del régimen de transferencias de expedlenles 

jurisdiccionales entre el Consejo de la Judicatura 'leste Alto Tribunal 

, Que del segundo requerimiento SÓlo menCionó "el/pedrente 113aQQ6", e indiCÓ 

"DéCImo rarcer Tntwna/ Colegiado de CircUitO". con esos dalas no resultaba 

posible real izar una búsqueda en los expedientes de los órganos Jurisdiccionales 

que obran en el Centro Archivlsllco Joolclal 

... Que en su momento. según el Manual para la organización de los arChivos 

judiciales resguardados por la Suprema COrle de Jushcia de la NaCión, los datos 

que en su momento proporcionaban los Órganos JUflSdlCClooales al momento de 

trans ferir sus expedientes eran los siguientes: nombro completo del Órgano 

Jurisdiccional. consecutivo, ano de radicaCIÓn del e)(pediente, numero del 

expediente o toca. nombre completo del quejoso, procesado o demandante. tomos 

anexos. fecha de archivo, destino final (depurable, destruible, releva ncia 

documental o conservable) y observaCiones 

... Ql.le dichos datos eran necesarios pa ra que el Centro de Documentación pudiera 

identificar los expedientes en sus archivos 

6 

, Que en la resolución del RRA 0177/11. se corroboró esa circunsta ncia , ya ql.le Sin 

esos dalos e)(lste una imposibilidad de localilar la informaCión solicitada, pues de lo 

contrariO implicada realizar un mecanismo de búsqueda desproporClooal, pues se 

tendria que real iza r I.lna búsqueda de expediente Dor expediente_ 



I ~'''"'', " "' ~"ol d. 
r 'O "'"'R~' ~, A,,~~, o Lo '"',,="'''''", Po,,,,-,-"'" •• 

"oh P.".",. ~ . 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de ta sotic itud: 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente : Osear Ma uricio Guerra Ford 

, Que actua lmente , y en virtud a la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación del 26 de enero de 20 18, ser ia materialmente imposible que ese Alto 

Tr ibunal emprendiera una busqueda o entrega del expediente jurisdiccional de 

interés del solicitante. 

Los hechos antenores se desprenden de las constancias obtenidas del Sistema 

habil itado por éste Instituto, ta nto para tramitar solicitudes de información, como para la 

Interposición de medios de impugnación, probanzas que se desahogan por su propia y 

especial naturaleza, a las cuales se les otorga valor probatorio pleno. De igual fo rma, las 

SItuaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales ofrecidas por el 

sujeto obligado, mismas que consisten en documentales publ icas, a las cuales se les 

otorga valor probatorio pleno, derivado de que fueron emitidas por servidores publicos 

en ejercicio de sus funciones , de conformidad con lo establecido en el art iculo 202 del 

CódIgo Federa l de Procedimientos Civiles (CFPCl. supletorio de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de conformidad con su articulo 2", supletoria en la 

materia. atendiendo a lo previsto en el diverso 7 de la Ley Federa l de Tra nsparencia y 

Acceso a la InformaCIón Publ ica, 

Por lo que hace a la prueba consistente en la instrumental de actuaciones, cabe precisar 

que la misma refiere a todo lo que obra en el expediente formado con motivo del 

presente recurso de rev isión, por lo que se admite y se tiene por desahogada en sus 

términos , siendo de oficiosa valoración para quien resuelve todo lo que ahi obra con el 

fin de dictar la presente determinación , ello para lograr la concreción de la congruencia y 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solici tud : 
Suprema Corte de Justicia de la NacIÓn 
Folio de la solicitud: 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Oscar MaurlCIO Guerra Ford 

exhaustividad en las determinaciones materialmeflte jurisdiccionales, y asl estar en 

posibi lidades de dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes 

Una vez expuestas las posturas de las partes, este Inslltuto analizará la legahdad de la 

respuesta del sUjeto obligado. respecto ele la mcompetencla para atender la SOliCItud y 

la defiCiente fundamentaciÓfl y motIVacIÓn de la respuesta, lo cual resulta procedente en 

términos del articulo 148, fracciones tri y Xli, de la Ley Federal de TransparenCia y 

Acceso a la Información Pública, a efecto de determinar si resulta fundado o no el 

agravIo esgrimido por el recurrel1te 

Ahora bfon, al impugnarse la incompetencia, resulta necesario senalar que conforme a lo 

dispuesto en los articulos 6', Apartado A, fra CCiones I y V, de la Constitución Polillca de 

los Estados Unidos Mexicanos. 3 y t23 de la Ley Federal de TransparenCIa y Acceso a 

la Información Publica, ef derecho humano de acceso a la información comprende 

soliCitar, mvestlgar, dlfund,r, buscar y reCibir mformaclón, asimISmo, toda la informaCión 

generada, obtefllda. adqUirida, tral1sformada o en posesión de los SUjetos obligados es 

publica y accesible a cualquier persona en los térmmos y condiCiones que se 

establezcan en las leyes. 

Además, los artlculos 12 y 13 de la Ley de la materia establecen que la información 

referen te a facultades. competenCias o funciones que los ordeflamient05 jurídiCOS 

aplicables confieren a los sUjetos obligados debe existir y documentarse todo acto 

der,vado de las mISmas 

En el tema de la IncompetenCia. la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la 

Información Publica, dispone lo Siguiente 

ptg. no 38 de 55 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solici tud: 033000006681 7 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Articulo 61. Los sUjetos o b l ig~ dos deSIgnarán al responsable de la Unidad de 
Transparenc'a que tendrá las sIguIentes funCiones: 

111. AUKiliar a los particulares en la elaboración de sol icitudes de acceso a la información 
y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes con forme a la 
normatiyidad aplicable; 

Articu lo 131 . Cuando las Unidades de Transparencia determ inen la notoria 
Incompetencia por parte de 105 sujetos obligados, dentro del ámbito de su 
aplicación , para atender la solicitud de acceso a la información. deberán 
comunicarlo al solicitante. dentro de los tres días posteri ores a la recepción de la 
sOI,citud y, en caso de poderlo determmar, señalar al soliCI tante el o los SUjetos obligados 
competentes 

SI los sujetos obligados son competentes para atender parCialmente la solic itud de 
acceso a la in formación , deberá dar respuesta respecto de dicha parte Respecto de 
la In formación sobre la cual es Incompetente se procederá conforme lo se ~ a la el párrafo 
anterior 
[ [ 

Por su parte . los lineamientos que establecen los proced im ientos internos de atención a 

sol iCI tudes de acceso a la Información pública ' , establecen lo siguiente 

Vigésimo tercero. Cuando la Unidad de TransparenCIa. con base en su ley organlca, 
decreto de creación. estatutos. reg lamento interror o equivalentes. determine que el sujeto 
obligado es notoriamente incompetente para atender la sol ic itud de informaci6n. deberá 
comunicano al solicitante dentro de los tres dias hábiles posteriores a su recepcl6n y 
ser'lalara al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

SI el sUjeto obligado ante qUIen se presente la soliCItud es parcialmente competente para 
atende ~ a, deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde dentro del plazo 
ordlnano de yelnte días hábiles y propo rcionar~ al solicitante los datos de contacto del o los 
sujetos obligados que considere competentes para la atención del resto de su so licitud 

De la norma1iva c itada. se desprende que los suje tos obligados designarán al 

responsable de la Unidad de Transparencia, éste tendrá la función de auxiliar a los 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fo llo de la sol ici tud: 0330000066617 
Ex pediente: RRA 5455/16 
Comisionado Ponente: Oscar MaunClo Guerra FOrd 

particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso. 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 

aplicable, entre otras 

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la noloria incompetencia 

por parte de los sujelos obligados, para atender la solicitud de acceso a la información. 

deberán comunicarlo al solicitante. dentro de los tres dias pasteflores a la recepcIÓn de 

la solicitud y, en su caso, se"alar al solICitante el o los sujetos obligados competentes 

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado decretó la incompetencia para conocer de 

la información requerida en el punto 1 de la solici tud y, en cuanto al requerlmoento 2, se 

gestiofIÓ la misma ante Centro de Documentación y AnáliSIS, ArChivos y Compilación de 

Leyes. por lo que se observa que se trata de una competenCia parCial, en términos del 

segundo párrafo del articulo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Una vez precisado lo anterior, cabe recordar. que en el punto 1 de la sotlcltud de 

acceso, el ahora recurrente solicitó la sentenCia del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, que remitió al Quonto Tribunal Colegiado 

del Centro AU~lliar de la Tercera Región con sede en Morelia. el expediente de Amparo 

Directo 24512014 , el Tribunal de Morelia, y se d ictó sentencia elll de septiembre de 

2014 y una vez de regreso, la Presidenta del Décimo Primer Tnbunal Colegiado en 

Materia Adminis tra tiva del Primer CirCUito ordenÓ a la Sala del Tribunal Federal de 

JustiCia Administrativa cumplimentar la ejecutoria, 



, ....... ''"'~"., .. ... -.... -.. ,""' ...... .. 
1_ ...... , ........... .. l>._"' ......... . 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol ici tud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la sol ic itud: 0330000066617 
Exped iente: RRA 5455118 
Comis ionado Pone nte: Oscar Mauriclo Guerra Ford 

El sUjeto obl.gado sel'laló que no es de su competencia lo requerido en el primer 

punto de la solicitud , toda vez que, con forme a los lineamientos DéCimo ~ Décimo 

Primero del Acuerdo Genera l Conjunto número 3/2009, de los Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. relativos a la 

transferenCia digitalización . depuraCión y destrUCCión de los expedientes generados en 

los Tnbunales Colegiados de Circuito, Impone a 10$ menCionados Organos 

jurisdiccionales la obligación de conservar los expedientes de los asuntos de su 

conocimiento durante un periodo de tres al'los, contados a partir de fa fecha en que se 

hubiere ordenado su archivo, y una vez transcurrido dicho plazo. se podrá remitir al Alto 

Tribunal para su resguardo definitivo. por ta l motivo. la solicitud fue remilida el 21 de 

marzo del año en curso, mediante comunicación electrónica. a la Unidad de 

Tra nsparenc ia det Consejo de la Judicatura Federal, a fin de hacer del conocimiento 

a ese órgano que se presentó una solici tud de su competenCia 

Al respecto. este Instituto considera que pa ra determinar si el sujeto obligado cuenta con 

atribUCiones para entregar la informaCión requerida, es necesario traer a colaciOn el 

artículo 147 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de JustiCia de la Naciónl • del 

que se desprende 

, Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con el Centro de 

Documentación ~ Análisis, Arch ivos y Compilación de Leyes , al que le corresponde 

coordinar y administrar los archivos judiciales centra l y de los órganos 

JUrisdiccionales federales foráneos archiVOS de actas e histórICOS y administrativos 
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Sujeto ob ligado ante el cual 50 prcscntó la solicitud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la so lic itud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

que integran el patrimonio documental que resgua rda la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación 

;... Que la para prevenir el deterioro y asegurar la permanencia de los archivos, se 

deberá atender a las directrices y a los cnterios que emita el Consejo NaCional de 

Archivos 

,. Que dicho Centro de Documentación se encarga de elaborar los instrumentos de 

control y consulla para la adecuada organización y localización expedi ta de los 

expedientes o documentos que le sean transferidos por tos diversos órga nos 

judiciales, administrativos, de apoyo JuridlCO o de control y fiscalizaCión de ese Alto 

Tribunal, por los Plenos de CirCUito, as! como por los Tribunales de CIICUltO y los 

Juzgados de Distrito. 

De igual forma, en los Acuerdos Generales Conj untos con numero lf2009,l 2/2009" y 

312009,' de los Plenos de la Suprema Corte de JustiCia de la NaCión y del COnSejO de la 

Judicalura Federal, lelallvos a la transferencia, digitalización, depuraCión y destrUCCIón 

de los expedientes generados por los Juzgados de DISl lltO, Tllbunales Colegiados y 

Unita rios de Circuito, se desprende lo siguiente' 

• Que el Centro de Documentación y An<'Jl isis, Archivos 'f Compilación d o Leyes 

es el encargado de la administraCión del archiVO judicial f islco y dl9,lat 

encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asl como de la 

· eonlu ... a ..... 
• eon ... taale ... 
· eon ... taa ..... 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Suprema Carie de Juslicia de la Nación 
Fol io de la solicitud: 0330000066817 
ExPQdiento: RRA 5455118 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Iranslerencia. dlgl lalizaClón, depuración y destrucción de expedientes de los 

Juzgados de Distrito, así como de los Tribunales Colegiados y Unilarios de Circuito 

• Que el archivo reciente. se integra del conjunto de expedientes judiciales y 

auxiliares que tengan hasla cinco allos de haberse ordenado su archivo como 

asuntos concluidos 

• Que los Juzgados de Distrito, así como los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

CirCUito conservarán los archivos Judiciales recientes , por un plazo de tres 

anos y una vez cumplido éste, lo tendrán que remitir al Centro de Documentación y 

Análisis. Arch,yos y Compilación de Leyes 

• Respecto de aquellos asuntos que tengan más de tres años de haberse 

oroenado su archivo, los órganos jurisdiccionales, anualmente transferirán 

los expedientes del archivo judicia l reciente, a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación 

PreCisado lo anterior. cabe senalar que el particular requinÓla sentencia dictada elll de 

septiembre de 2014 , dentro del expediente de Amparo Directo 245120 14 

En ese sentido, conforme a la normatlya analizada. los tres anos de conservación, 

contados a partir de qlle se ordenó su archivo por el órgano jurisdiccional respect ivo, de 

la sentencia del interés del recurrente, transcurmla del 11 de septiembre de 2014, fecha 

de su emisión, al \\ de septiembre de 2017, e incluso. dicha transferencia no se realiza 

de forma inmediata, SinO que se efeclúa de forma anual al archivo judiCial reciente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

r&g"'. 43 o. 55 
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Sujeto obligado ante el cual se prl'!sentó la sol ici tud : 
Suprema Corte de Justicia ce la Nación 
f ol io de la solici tud: 033OO1XlO66817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauflclo Guerra Ford 

Ahora bien, la solicitud de información con foho 0330000066817, se present6 el 

dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, fecha previa a que se cumpl iera los tres 

alias de conservaCión [vencia hasla el once de septiembre de dos mil dlecisiete[. a 

cargo det 6rgano jurisdiccional respectivo [DéCimo Pnmer Tribunal Colegiado en Matena 

Administrativa del Primer Circu ito]. 

En ese sentido, se desprende que, en efedo la Suprema Corte de Justicia de la NaCión 

carecla de atnbuciones para conocer y contar con la Información reQuenda en el punto 1 

de la sol ici tud de acceso, toda vez que, a la fecha de presentación de la solicitud de 

información aun no obraba en sus archiVOS el eKpediente de Amparo Directo 245/201 4. 

por ende, tampoco la sentencia del once de septiembre do dos mil cato rce, ello de 

conformidad con lo previsto en los Criterios 112009, 2/2009 Y 3/2009, de los Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, ya que 

el leferldo expediente se encontraba balO resguardo del Consejo de la Judicatura 

Federal, a través del órgano JUrisdiccional respectivo, en Virtud de la temporalidad (tres 

allos) de conservación del asunto concluido 

No obstante, adicionalmente el suieto obligado recurrido remitió la solicitud, vla COfreo 

electr6nico, al Conselo de la Judicatura Federal, por ser de su competencia 

Al respeclo, se trae a colac,ón los Criterios OS/2004 y 06/2004 del entonce5 COfTllté de 

Acceso a la InformaCión y Protecc,ón de Datos Personales det sujeto obligado, 

establecen lo siguiente: 

P&gna" oe 55 
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Crite rio 0512004: 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Suprema Corte de Jusl ic ia de la Nación 
Fo l lo de la sol ic itud: 0330000066817 
Expediente : RRA 5455118 
Comisionado Ponen te: Oscar Maunclo Guerra Ford 

·COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN. CUANDO SE PRESENTE ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACiÓN EN RELACiÓN CON INFORMACiÓN QUE DEBE TENER BAJO SU 
RESGUARDO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DEBE REMITIRSE A 
ESTE EN EL MOMENTO PROC EDIMENTAL EN QUE ESA CIRCUNSTANCIA SE 
ACREDITE. SI de lo man,feslado pOr la Unidad AdminISlral,~a competente de este Alto 
Tnbunal. se adv,erte que tallto la verificación de la ellistenc:la de la Información, 
clasif icación y, en su caso, modalidad de entrega corresponde al Consejo de la 
Judlcalu ra Federal, es menester determ,nar que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de los órganos Internos de transparencia, carece de atribuciones 
legales para pronunciarse sobre la e~ ls l encla o disponibil idad de la Información y 
dlclar las medida! necesarias para su loulilac:lón, POi ~ que, en lérminos de lo 
prev'SIO en el párrafO segundo del articulo 23 del Reglamento de la Suprema Croe de 
Jyst,cla de la NaCIón y del ConselO de la Jushcalura Federa! para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y AcceSQ a la InforrnacoÓ!! PÚblica Gybernamental, deberá 
remi"rse la solic itud respecliva al referido Consejo, sin ql.le obste el momento 
procedimental en que se acredile esa corcunstancia • 

Criterio 0612004: 

·COMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN, CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 
ESTI ME QUE AQU ELLA CORRESPONDE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, PODRÁ REMITIRLA POR VIA ELECTRÓNICA, AUN CUANDO NO SE 
HAYAN ESTABLECIDO LAS ME DIDAS CONJUNTAS PARA FACILITAR ESE 
TRÁMITE, SI en cualquoer momento proced,mental, ~s Organos internos de lIansparenCla 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierten que carecen de competenc ia 
par. conocer de una sollcllud de acceso a la inrormación, con fundamento ell el páfTilfo 
segundo del articulo 23 del Reglamento de la Suprema Cone de Justicia de la Naci/m y del 
Cor' sejo de la Judrca1\lra Federal para la aplicación de la Ley Federal de Tr¡msoarenCia y 
Acceso a la InformaciOn PÚblica Gubernamental, deberán remit ir aquélla por vla 
eleClrónlca al Consejo de la Judicatura Federal, aun cuanoo no se hayan e$tableado de 

manera conjunta las medidas para facihtar ese I!ámrte, dado que estas ÚllIcamente buscan 
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Sujeto obl igado ante el cua' se presentó la solicitud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio do la solicitud: 0330000066617 
E~ped le nto: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Oscar MauriClO Guerra Ford 

facilitar la mOIlClOO3da r8fIllSlón SIn que la enlr3da en VIgor de esta figura este 
condicionada si dictado de aquéllas ' 

De los cntenas citados. se desprende que cuando la Suprema Cone de Jushcla de la 

Nación. ca re:w¡¡ de competencia o de atribuciones legales para pronunciarse respecto a 

la existencia o disponibilidad de mformación, la soliCitud será remitida al Conse,o de la 

Judicatura Federal. la cual podrá realizarse por via electrónica. ello con el objeto de 

facil itar la mencionada remisión. 

No paso por alto que, si bien los citados cnterios, hacen referencia al articulo 23 del 

Reglamento de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la JUdicatura 

Federa l para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión 

Pública Gubernamental abrogada. lo cierto es que dan cuenta del mecanismo que se 

hene implementada en la SUl)fema Corte de JustiCIa de la Nación para los casos en que 

no sea competente para conocer de una SOliCi tud, y dicho mecanismo no implica una 

transgresión a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Por todo lo anterior, se concluye válidamente que la Suprema Corte de JustiCia de la 

Nación carece de atr ibuciones para conocer respecto del requerimiento 1 de la 

soliCitud de mformaClón, ya que a la fecha de la solicitud que nos ocupa (d ieciséis de 

marzo de dos mil diecisiete). no contaba con la información de su interés en sus 

arChivoS, en virtud de que el órgano jUflsdlccional no habla remitido todavía el 

expediente que contenla la sentenCia , por ende, resul tan Infundadas los agravios de 

la parte recurrente sobre la atención que recibió el punto 1 de I¡¡ solicitud de inform¡¡ciÓn. 

pues no se vulneró su derecho conslltuClon¡¡1 de ¡¡cceso a I¡¡ informaCIÓn 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Suprema Corte de Justicia de la NaCJón 
Fo lio de la solicitud : 0330000066817 
Ex.pediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Cabe senalar que este Instituto ha resuelto en forma similar en los siguientes 

precedentes. RRA 5248/18. en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

RRA 5254118. en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En cuanto al punto 2 de la soliciTud. el part icular solicitó la sentencia emitida por el 

DéCimo Tercer Tribunal Colegiado de CnCUl to en el ex.pediente 113.'2006. en la Que se 

desechó un recurso de reVISión interpuesto por el IMPI en contra de una sentencia del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El sujeto obl igado intormó Que el Centro de DocumentaCión y AnáliSIS. Archivos y 

Compilación de Leyes indicó Que' no se senala la serie documental ni el circuito del 

órgano ]uf!sdiCClonal Que conOCió de dicho asunto. por lo Que ese Centro de 

DocumentaCión y Anallsls no esta en poslblhdad de realizar su busQueda dentro de tos 

ex.pedlentes de los órganos jUf!sdlCClonales Que se encuentran bajo resguardo del 

Centro ArchlvlSl lCO JudiCial y su ex.Tenslón 

6 

En prinCipiO. resulta necesario determinar si el sujeto obligado cumplió con el 

proced imiento de atención a las solic itudes de acceso a la IIlformación pública. Al 

respecto. la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública dispone lo 

siguiente 

An lculo 130. Las Unidades de Tronspalencia au~illaron a los pasTICulares en la 
elaborociOn de las :;dlelludes de acceso a la mfonnadón. fffI partICular en los casos en que 
el so/iCllanle no sepa leer III escnblf Cuando la mfonnacKxr sohcI/ada no sea compelent;;18 
del sUJelo obligado anle el cual se presente la so/lCJtud de acceso. la Uflldad de 
T ransparefICJa onen/aro al partICUlar sobre los posIbles $u¡elos obligados compelentes. 
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Sujeto obligado ante el cual se preSl!ntó la solicitud : 
Suprema Corle de Justicia de la Nación 
Folio de la sol ici tud: 0330000066817 
EJ(pediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osca¡ Maur;Clo Guerra Ford 

SI/a salJCJIud es prB$enlada atlle un Ama drstm,a a /a Urndod de Transparencia aqué"a 
'eOOm /a obllg&aón de Jn6caf 81 palTICu/af la utJicoción flSlCa de /a Umdad de 
Trunsparencia 

En nmglin caso la entrega de mformación eSlafll con<Iicionoda a que se mottve o Justifique 
su ulillz<ICI6n. m se requerir¡J demosIrar In/erés alguno 

Los sujetos obligados deberán o torgar acceso a los Documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades. 
competencias o funciones en el forma/o 011 que e/ solicitan/e manifiesro. de en/ro 
aquellos formatos eXIs/entes. conforme a las cameterls/lcas flslC8s de la mformaCIÓn o de/ 
lugar donde se encll8ntro asilo permlta_ 

En el caso de qua /a .nfomtaclÓfl solICitada conslsla en bases de dMas se deberá 
privilegiar/a onrrega de la ,msma en Forma/os Abf6IlOs_ 

Articulo 133 Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solici tudes 
se lumen a todas las Afeas competentes que cuenten con la in formación o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y fun ciones, con el objeto de que 
realicen una busqueda exhaustiva y razonable de la Información sollcl l/lda. 

De la normativa CItada, se desprende que la Unidad de TransparenCIa debe garantiZar 

que la solicitud de acceso a la Información se turne a todas las áreas competentes 

que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades. 

competencias y funciones. con el objeto de que dichas áreas realicen ulla búsqueda 

exhaustiva de la IIlformaClón requerida 

El caso que nos ocupa. el sujeto obligado re firió en su respues ta que la soliCitud de 

acceso Joo turnada al Centro de DocumentaCión y AnáliSIS. ArchiVOS y Compilación de 

Leyes. 
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Sujeto obl igado ante el c;; ual se presenlÓ la sol ic;; itud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la sol ici tud : 0330000066617 
Expedienta: RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauflcio Guerra Ford 

Al respecto, recordemos que en términos del Reg lamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. al Centro de Documentación y Análisis. Archivos y Compilación 

de Leyes le correspondla elaborar 10$ instrumentos de control y consulta para la 

adecuada organización y localización expedita de los expedientes o documentos que le 

sean Iransfendos por los diversos órganos JudiCiales. administrativos. de apoyo Jurídico o 

de control y fiscalización de la Suprema Corte. por tos Plenos de C'rculto. asi como por 

los Tribunales de Circui to y los Juzgados de Distrito (articulo 147). 

ASimismo, en el ACUERDO Genera l conjunto numero 112009, do veintiocho de 

sepli6mbre de dos mil nueve. de 105 Planos de la Suprema Corte de Jusllcla de la 

Nac¡¡~)Il y del ConSf:!JO de la Judicatura Federal. relallvo a la transferenCia, dlgl/allzaclón, 

depuraCión y deslruCCIÓll de los expe<J¡entes generados en los Juzgados de Ols/mo. 

senala que DECI MO . .•• Para regular e l flujo del archivo judicial de los Juzgados de 

oiSlrll o. se deben conSiderar los siguientes cntenos: Para la admmlstraclón, 

conservación y consulla de los archiVOS JudiCiales medIO, de valor Jurldrco y de valor 

hlslÓllco conforme a una adecuada orgamzaclÓfl archivisl,ca y optimización de los 

espacIos destmados para su resguardo, el Centro de Documontaclón y Análisis 

de/ormlnará el depó sito documental en que se conservarán, de lo cusl IlIformartl a 

los Juzgados da Dls/n/o' 

Conforme a la normat,va citada, se concluye que el sUjeto obligado cumplió debidamente 

con el procedimiento de búsqueda de la informaCIÓn, al gestionar la solicitud al Centro 

de Documentac,ón y AnáliSIS, ArchiVOS y Compitaclón de Leyes. por ser el responsable 

de la Ofganización, localizaCión y resguardo de 10$ expedientes o documentos 

translendos por los diversos órganos judiciales. 
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Sujeto obligado anto el cual so presentó la solicitud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fol io de la sol ici tud : 0330000066817 
Expediento: RRA 5455118 
Comisionado Ponen te: Oscar Mauncro Guerra Ford 

El sujeto obligado indicó que no se señala la serie documenta l (del expedIente 

113/20(6), ni el c ircui to del ó rgano jurisd icciona l que conoció de dicho asunto 

(DécImo Tercer Tribunal ColegIado de Circuito). lo que le Impidió realizar su búsqueda 

dentro de los expedientes de los órganos JUIISdlCClOnales que se encuentran baJo 

resg uardo del Centro Archivistico Judicial y su extensión. 

Al respecto. en el Manual para la organización de los archiVOS JudICIales resguardados 

por la Suprema Corte de JusticIa de la Nación6, se enlislan los diversos datos que 

deben proporcionar los Órganos Jurisdicc ionales al momento de transferir sus 

expedientes eran los sIguientes' 

• 

• Nombro completo del Órgano Jurisdiccional. 

• ConsecutIvo 

• Año de radIcación del expedIente 

• Número del expediente o toca 

• Nombre completo del quejoso. procesado o demandante 

• Tomos 

- Anexos 

• Fe<:ha de archivo 

• Destino final (depurable, destruible, re levancia documental o conseNable) 

·ObseNaClones 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Folio de la solicitud : 0330000066817 
Expediente : RRA 5455/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Tal y como se observa en el fo rmato de tra nsferencia de expediente judiciales: 

ANEXO" 

FORMATO GENERAL DEL LISTADO QUE SE ANEII.ARÁ Al ACTA DE TRANSFERENCIA 
DE EII.PEDIENTE S 

sr.,. 

En el caso que nos ocupa. el pa rti cular señaló claramente la sentencia de su interés , e 

indicó que fue emitida en el expediente 113/2006. asi como el órgano jurisdiccional que 

la dictó. a saber , el Décimo Tercer Tribunal Colegiado de Circuito: sin embargo, no 

preCISÓ el Circuito al que correspond ia dicho Tribunal, dato que era necesario pa ra que 

el Centro de Documentación pudiera identificar el expediente respectivo en sus archivos 

la falta de dicho dato no es imputable al sujeto obl igado. ni era necesaria la emisión de 

una prevención al solici tante de información . ya que para presentar una soticitud. no se 

requieren mayores elementos a los referidos en el articulo 125 de la ley de la mater ia, 

entre los que se encuentra la descripción de la información solicitada , asi como 

cualquier otro dato que faci l ite su búsqueda y eventual localización: yen el caso. el 

partiCular sol icitó tener acceso a una sentenc ia de un determinado ellpediente de 

amparo, es decir. su requerrmiento fue claro. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Fol io do la sol icitud: 0330000066817 
Exped iente: RRA 5455/1 8 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Asimismo, en vla de alegatos. la Suprema Corte de Justicia de la Nación indicó que. Sin 

esos datos eXiste una Imposibilidad de localizar la Infonnación soliCitada. pues no contar 

con ellos implicaría realizar un mecanismo de búsqueda desproporc ional. ya que 

se tendría que real izar una búsqu eda de exped iente por e~pediente . 

Por todo lo anterior . la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnó la sollcllud a la 

unidad administrativa competente para conocer de la solicitud. y ésta indicó que toda vez 

que no se había precisado la serie documental ni el circuito del ó rgano jurisdiccional 

que conoció de d icho asu nto (Décimo Tercer Tribunal Colegiado de Circui to ). no 

estuvo en posibilidad de realizar su busqueda denlro de los expediemes de los órga nos 

jurisdiCCionales que se encuentran bala resguardo del Centro Archivlstico JudiCial y su 

e~tensión . 

EllO es asl. ya que conforme el procedimiento de transferencia de expedientes que lleva 

a cabo la Suprema Corte de Justicia de la NaCión. eXiste una imposibilidad de localizar la 

información solic itada a partir de los datos referidos de la solicitud 

Senalar lo contrario. implicaria realizar un mecanismo de búsqueda desproporClonal. 

pues se tendría que realiza r en la Suprema Corte de Justicia de la Nación una busQ ueda 

de expediente por expedlenle tomando en cuenla los únicos parámetros que fueron 

aportados por el part icular para localIZar el documento requerido 

En tales consideraciones. resu lta infundado el segundo agravio en estud io del 

recurrente. ya que SI bien preCISÓ la senlencia de su interés. lo cieno es que el sUjeto 

obligado se encuentra imposibilitado para localizarla porque no senaló el CirCUito al que 

P~n. 52 .,. 55 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Suprema Corte de Juslicia de la Nación 
Folio de la solici tud: 0330000066817 
Expediente: RRA 5455118 
Comisionado Ponente: Osear Mauflcio Guerra Ford 

pertenece el Décimo Tercer Tribunal Colegiado que emitió la senlencia en el expediente 

11 312006 

Finalmente cabe sel1alar que el Pleno de este Inst ituto ha resuelto en los mismos 

térmlflos antes referido, en el recurso de revISión numero RRA 0177/17 , instruido en 

contra de la Suprema COrle de JustiCia de la NaCión, Que fue aprobado por unanimidad 

de los Ifltegrantes del Pleno 

Asi las cosas, de acuerdo a lo esgrimido en el presente Considerando, con fundamento 

en el artlcuto 157. fracción ti. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

InformaCión publica, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación 

Finalmente, con fundamento en el arl iculo \ 65, de la Ley Federat de Transparencia y 

Acceso a la InformaCIÓn Publica . se debe informar a la parle recurrente que, en caso de 

estar Inconforme con la presen te resolución. puede impugnarla ante el Poder Judicial de 

fa Federación 

QUINTO, En el caso en estud,o esta autoridad no advLerte que servidores publicas del 

sujeto obligado hayan InCUrrido en poSibles Ifl fracciones a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, por lanto, no ha lugar a dar vista a su 

Contraloría 

Por los anteriores argumentos motivaciones y fundamentos legales, se 
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Sujeto o bligado ante el cual se presentó la soti¡;; ;tud : 
Suprema Corte de Jusllcla de la Nación 
Folio de la solicitud : 0330000066817 
Expediente: RRA 5455/18 
Comisionado Po nente: Osear Mauricio Guerra FOrd 

RESUEL V E 

PRIMERO. Por las ra<tones expuestas en el ConSiderando Cuarto. y con fundamento en 

lo que establece el arUtulo 157, fraCCIón 11. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, se CONFIRMA la respuesta emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nació n 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 159 de la Ley Federal de Transpareflcia y 

Acceso a la InformaCión Publica. notl flquese la presente resolUCión al recurrente en la 

dirección sel'ialada para tales efectos y. mediante el Sistema de Medios de Impugnación 

de la PNT. al Comité de Transparencia del sUJelo obligado. por conducto de su Unidad 

de Transparencia 

TERCERO. Se hace del COnocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 

Insatisfecha con la presente resolUCión. le asis te el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la FederaCión. con fundamento en lo prevlslo en el articulo 165 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública 

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Asl , por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Naciona l de 

Transparencia. Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales, FranCISCO 

Javier Acui'la Llamas, Carlos Alberto Bonnln Erales. Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 

Lilia tbarra Cadena. MarIa Patricia Kurczyn Vlllalobos. Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov y Joel Salas Suárez. siendo ponente el tercero de los menCionados, en sesión 

¡ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Suprema Carie de Just icia de la Nación 
Folio de la sol ici tud : 0330000066817 
Expediente : RRA 5455/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

celebrada el diecisiele de octubre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova 

Diaz. Secretario Técnico del Pleno 

Francisco Javier Acuña Lla as 
Comisionado Pres ident 

Carlos Alberto0e.~2!!l--/'U ' 
Erale~ 

com;;p 

Maria atricia K c~yn 

Villalobo 
omisiona a 

Comisionado 
Cadena 

Comisionada 

Joel Salas Suárel. 




